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Parte oficial.

Ministeno de Gracia y Justicia*
Real orden aprohando él Reglamento 

para los ejercicios de oposición a

PARTE OFICIAL

PRESiDEHCIfl DEL COKSEJi
‘ l E M i i m e s

S. M. el Rey D. Alfonso XIlI (q. D. gOt
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
S. AV R. el Príncipe de Asluria«» e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

MISTERIO K  f i R J M Í  JJSIICÍÍ

REALES ORDIiNES
Noníbrados Registradores en propie

dad, como resultado del último con
curso, lo s‘aspirantes a Registros nú
meros 45, 46 y 47, lia lleigado el caso 
previsto en el artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, y procede, por tanto, con
vocar oposiciones a ñn de cubrir 50 
plazas, número máximo que por nin
gún concepto podrá ser ampliado.

.Dispone el artículo 420 del Regla
mento hipotecja.rio que un Reglamento

ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedad.—Pági
nas 25 a 27.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes a Registros de la Pro^  ̂
piedad.—Página 27.

Adm inistración Centra!*

Gracia y  Justicia.—^Dirección general

especial determinará el plazo de con
vocatoria, el modo de acreditar la ap
titud legal de ros aspirantes, la admi
sión de los mismos, la forma de los 
ejercicios, el funcionamiento del T ri
bunal y los aemás requisitos referen
tes a la práctica de las oposiciones.

No son muy numerosas las modifica
ciones que deben introducirse en el 
Reglamento de* 6 de Octubre de 1919 
que rigió en las últimas oposiciones; 
las qUe han de hacerse son en su ma
yor núnaero de detalles que la práctica 
puso de relieve al ser aplicado, como 
las que se refieren a la actuación del 
Tribunal en el caso de quedar vacante 
alguna plaza del mismo; el llamamien
to con antelación de los opositores que 
deban actuar cada día, el sistema de 
yotacíones, cada vez más perfecto, pa
ra que el resultado de ellas sea reflejo 
fiel de lo que en cada tema estiman los 
juzgadores, y otros extremos que están 
puntualizados en el proyecto adjunto.

Pero la verdadera novedad de éste 
consiste en la importancia que se con
cede a la legislación de Derechos rea
les y transmisión de bienes, conside
rada en oposiciones anteriorés como 
materia secundaria, siendo operación 
encomendada a los Registradores de la

de los Registros y del Notariado.-— 
Convocando oposiciones para pro
veer 50 plazas para el ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes a Registros de 
la Propiedad.— Página 27.

T r aba jo , Comercio  e In d u s t r ia .— Sub
secretaría. —■Dictando reglas para 
facilitar el traslado del Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial, 
incorporojd.0 a este Ministerio.-—Pá-> 
gina 40.

propiedad y que constituye el especial 
rendimiento en muchos Registros y 
base casi exclusiva de subsistencia pa
ra casi todos los Registradores de cuar
ta clase.

Se había considerado basta ahora 
que las materias fundamentales en 
oposiciones al Cuerpo die Aspirantes a 
Registros eran la legislación hipoteca
ria y el Derecho civil, que constituían 
el primer ejercicio; en las oposiciones 
próximas éste constará de esas mis
mas materias, más la legislación del 
imfyuesto. •

En el tercer ejercicio sólo se demos
traba antes la práctica en las opera
ciones del Registro de la propiedad 
sin tener presente que casi todos los 
Registradores que pasan a desempefíár 
el cargo en propiedad o interinamente 
tienen que realizar inmed-atamente laji 
operaciones de liquidación por ello se ' 
exige en adelante el conócírniemü' 
práctico de las funciones de Registra
dor y Liqaidadlor, que han de ejerecer r 
conjuntamente. <•
, En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
<‘>a Dirección general, ha tenido a bien * 
aprobar el adjunto Rííg’amcnto pkn  
los ejercicios de oposición a ingreso
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el Cuerpo de Asipirantes a Registros 
de la propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ju- 

- nio de 1922.
GRDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

REGLAMENTO PARA OPOSIGIONES 
A INGRESO EN HL CUERPO DE AS
PIRANTES A REGISTRADOREiS DE 

LA PROPIEDAD
Artículo 1.0 La <?onvocatoria para’ 

oposiciones a ángreso en ei Cuer
po de Asipiraniíes a  Registros' de 
la pi'opicdiad se hará por la Di
rección general del ramo cuando 
queden cinco por colocar de la última 
promoción, publicándose en la G a c e ta  
DE M a d rid . El número máximo de pla
zas en cada una será de 50, que por 
ningún concepto podrá ser ampliado 
posteríoilmente, concediéndose un pla
zo improrroigable de sesenta días natu
rales para la presentación de solicitu
des.

Artículo 2.0 Para tomar parte en 
los ejercicios se requiere ser españoi, 
do estado seglar,, tener veintitrés años 
ríiinqlidos el día en ‘ que terimine la 
convocatoria, ser licenciado en Dere
cho o tener aprobádas fodas) las asig
naturas dio la ilicenciatura, observar 
buena conducta y no hallarse proce- 
<̂ ado ni haber sido condenado a penas 
anictivas.

Artículo 3.0 Con la solicitud, exten
dida en el papel timbrado correspon
diente, se presentarán lois siguientes 
documentos:

Primero. Certificación legalizada 
ie uacifmiento, expedida por el encar- 

del Resristro civil, si tuvo lugar 
de 31 de Diciembre de 1870, o 

: ‘mGida de bautismo si fué anterior. No •
' admitirán las certificaciones que 

-o.£ran enmendadas, interlineadas o 
•orT*p;g.idas en cualquier fonma, las pa- 

ifirens que, se refieran a la fecha del 
na^imienfo. a los apellidoís o nombres 
del interesado o de sus padres', aunque 
las correcciones se salven, al final del 
d ocu mentó,- 

Segundo. Título original o testimo- 
piado de Licenciado en la Facultad de 
Dereciio, y caso de no hallarse expedi
do, certificación de la Secretaría de la 
Universidad, en que conste que el in- 
terecado tiene aprobadas todas las 
asinnafuras de la licenciatura en dicha 
Facultad. '

Tercero. Certificación del Alcalde 
de su domicilio para acreditar su bue- 
r > ducta.

C’-iaUo. Cerfificarión del Registro 
eenfral de Penadoí? de no estar proce
sado cri/m/inalmente ni haber sido con
denado a penas aflictivas. En el caso 

one el solicitante hubiese sido con- ' 
denado a dichas nenas, deberá acom
pañar a la instancia certificación de 
haber cumplido la pena o de haber sidlo 
indultado.  ̂ ¡

Las certificaciones a que se refieren 
Tos números tercero y cuarto deberán 
ser exnedidas dentro de los tres m e
ses anteriores al dja en qué terimiine la 
convocatoria.

Si al’̂ n b ' d'e los A,^pírántés‘ desem

peñare cargo público que exija el tí
tulo de Abogado, bastará como título 
justificativo de su aptitud Legal, el 
testimonio del último título que acre
dite aquel extremo, o la presentación 
del título original, juntalmiente con una 
certificación que demuestre que se en
cuentra en el ejercicio de sus' funcio
nes.

Podrán también acreditar su aptitud 
por medio de certificación de las con
diciones exigidas en este artículo los 
que tengan documentos presentados' o 
hubiesen sido admitidos coimo aspi
rantes a ingreso en la Judicatura o 
en el Notariado. Esta certificación no 
dará valor ,a los documentos a que sé 
refieren los números 3.Q y 4.® que por 
sus fechas no reúnan los requisitos 
expresados' en este artículo. Podrán 
preisentarse, además, lo>s documentos 
que acrediten iméritos contraídos o 
servicios prestados por el opositor.

Para tomar parte en las oposiciones 
es indispeiiisable además entregar en 
la Habilitación de la Dirección gene
ral dé los Registros la cantidad de 50 
pesetas en metálico con destino a los 
gastos que las oposicionies originen, y 
el sobrante se distribuirá en concepto 
de dietas entre los individuos que for
man el Tribunal.

La exipre&ada cantidad se devolverá 
a los aspirantes que no fueren decla
rados admisibles' para practicar los 
ejercicios, conforíníe al artículo si
guiente de este Reglamento; pero no 
será devuelta en modo alguno a los 
solicitantes admitidos, aunque desis
tieran expresamente de tomar parte 
en Us ejercicios-,

Artículo^ 4.0 La Dirección general 
de los Registros- y del Notariado decla^ 
rm á addniisibles' á los ejercicios de opo
sición a todos los' solicitantes que den 
tro del plazo- de la convocatoria hayan 
acreditado l̂os extremos' a que se re
fiere ei artículo anterior, y desestima
rán las instancias de todos los que no 
tuviesen completa y sin defecíos la 
documentación y entregada la canUdaa 
en metálico el día de la terminación 
de la convocatoria, publicándose en la 
G a c e ta  DE M ad rid  la listia de aquéllos.

(Publicada la convocatoria y nom
brado el Tribunal, pasará el expelien
te  ̂de las opofsiciones al Oficial de la 
Dirección que, conforme al artículo 
419 del Reglamento hipotecar:O', lia de 
desempeñar las funciones de Secrcfa- 
Tio> corriendo a cargO’ del mismo la 
recepción de instancias y documentos' 
que nresenten los opositóres. pronues- 
tac de la aptitud legal c admisión o 
exclusión dé lOiS mismos, formación de 
listas de los admiitidos v excluidos de 
Tos ejercicios, expedición de certifira- 
ciones que se soliciten, tramitación e 
informe de cuantas incidencias se pro
muevan durante las oposiciones, que 
debe resolver la Dirección general, y 
Ta cantidad total de derechos deposi- i 
fiados en la Habilitación.

Una vez terminados los ejercicios, 
devolverá el expediente, con el libro 
de acta y doculmientación de los opo
sitores. al Negociado correspondiente. 

Artículo 5.0 Las oposiciones se ce
lebrarán en Madrid, ante un Tribunal 
formado por el Director general de 
los Registros y del Notariado-, como 
Presidente, y Tos seis' . Vocales, que 
prescribe el ’ artículo 419 del Regla-- 
mentó hinotecarie. nublicándO'S'e en la 
G a c e ta  DE M a d rid  los nouibramientóS'

al mismo tiempo que la convocatoria.
Si faltaren el Director o el Secreta

rio a alguna sesión, "serán sustituidos 
por el Magistrado y el VocarRegistra- 
doi más moderno, respectivaímiente.

Artículo 6.0 El Tribunal no’'‘podrá 
funcionar sin la asistencia dO’ seis de 
sus individuos. Si quedlare vacante por 
cualquier causa alguna de laá plazas 
de Vocal o de Secretario, se proveerá 
inmediatamente, pudiendo continuar 
el Tribunal siu actuación siempre que 
concurran cinco Jueces, en tanto no 
esté provista la vacante.

Artículo 7.  ̂ El Tribunal s e  cons'r 
titu irá dentro de los treinta días si
guientes al en que terímiine la convo
catoria, y acordará el lugar, día y ho
ra en que han de comenzar los ejer
cicios, que deberá ser dentro de los 
veinte díais siguientes al ncuerdo del 
Tribunal, poniéndolo en conocimiento’ 
de los aspirantes por m-edio de la G a
c e t a  DE M ad rid  con quince días de 
anticipación cuando meaos. Una vez 
comenzadO'S no podrán suspenderse per 
més' de cinco^díais sino por caní as 
muy justificada-'s. poniéndolo en cono
cimiento del Ministro le Gracia y 
Justicia para que resuelva lo í]ue pro
ceda.

Artículo 8.0 Los ejercic-i ;s s^rán 
tres. El primero consistirá en conles- 
tar cinco preguntas'sacadas a la suer
te de lais comprendidas en el .progra
ma que, con lia convocatoria, se pu
blicará en la G a c e ta  d e  M adrid - ce- 
rpesporidientes' r la^ si:;ur u maíe- 
rias: dos de Derecho inmobiliario y 
legislaicióu bipntecari.a de F '̂''>nñn dos 
de Derecho civil español, fcomún y fo- 
ral y uno de legislación del imnuesto 
de Derechos reales y tran.S'misión de 
bienes.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar a cinco preguntas del mis
mo programa de las siguientes mate
rias: una, de Derecho interna non al 
privado, otra de Derecho administra
tivo; otra, de Legislación notarial: 
otra, de Derecho mercantil, y otra, de 
Procedimientos judiciales.

El tercer ejercicio consi stiigi en 
practicar todas las operiaciones proce
dentes de liquidación de derechos 7-e.a- 
les y registro hasta dejar inserífo o 
anotado un documento, o< deneTa ti o 
suspendida su inscripción o anotación, 
con las notas o los asientos necrsanrs 
en e'l libro de estadística, en el de in- 
gresos V en lo'*^'índices.

Artículo 9.0 En el día señalado por 
el Tribunal se procederá en público a. 
sorteo de los opositores aue determi
nará el orden con que ha,n de ser lla
mados a practicar cada ejercicio-: 

Artículo' 10. Los opositores aue 
deiíaren de presentarse al prim er lla 
mamiento de los' dO'S -primeros ejerci
cios serán nuevamente llalmiados des
pués del úHtimo de la lista p or el m L 
mero de orden- de ésta, y si llamados 
por -seaunda vez no compareciesen se
rán definitiviatmiente ^excluidos de la-s 
oposiciones.

El Tribunal designará con veinti
cuatro horas de antelación, y por or- 
dén riguroso de la lista dél sorteo, los’ 
opositores que podrán ser llamados 
para actuar'en  cada día.

Artículo 11. El opositor hará el 
prim er ejercicio sacando a la suerte 
las cinco preguntáis a aue se refiere el 
artíc^ílo 8.®, - q u é . cóntestará yérbaú
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imente» sin que pueda emplea-r en nin*
.gurí ease -má'S' d e ; sesenta iminutos.

En la miSima forma iprocederá en el 
-segundn ejereiicio, que desarroillará en 
el p teo  máxiimio que se marca para el 
ipf infero.

■En uno y otro ejercicio, el Tribunal 
no hará advertencia ni pregunta algu
na a lois opositores respecto a las ma~ ¡ 
teriias del ejercicio, pero el Presidente i 
podrá exigir que se concreten a la 
cuestión, evitando divagaciones imper». 
Unenies', , .

Artículo 12. Para el tercer ejerci
cio se dividirán los opositores en el nú
mero de grupos que el Tribunal se
ñale. M opositor que no. concurriese a 
la práctica de este ejercicio cuando le 
corTesiponda en su grupo será elimi-- 
nado de la opOiSición, cualquiera que 
sea lia causa que- alegue, por ño com
parecer. En este ejercicio no liaíbrá 
segundo Hamamiente.

Se practicará del siguiente modo: 
Uno de los- opositores de cada grupo 
sacará un núíiniero de entre diez cc- 
rrG.spondiente,ia otros tantos documen
tos. y con vista de laŝ  oopias que se 
entregarán a los opositores o de los 
mediotS que el Tribunal acuerde, prac- 
Tic^án, en el término de seis horas y 
b^^o la vigilancia de aquél, las ope‘~ 
’bacio-nes de liquidacito del impuesto 
de Derechos reales y transmisión do 
bienes y de registro procedentes hasta 
la devoijución del docu¡mento, razonan
do- S'ucintámente la aplicación de los 
preceptos de la legislaciór» del im- 
puesto n u e  considereñ?-plicabIe a¡l caso, 
entregando su trabajo al individuo del 
Tribunal que S'e halle presente, el cual, 
a la vista del opositor, lo- cerrará bajo 
‘‘̂ 'obre. que lacrará, debiendo el intere- 
•sado firmar la cubierta. Podrán recla
m ar los; textos legales que conceptúen 
necesarios. El día que el Tribunal les 
designe» los opositores leerán en pú
blico sus respectiyos trabajos. ,

Si alguno no se presentase a hacer
lo. po'drá autorizar para que lo lea a 
cualquiera de sus compafiieros, y si no 
hiciese uso de ese derecho lo leerá el 
Secretario del Triibunal.

ArtícnTo li3. La cáilificación de los 
opo.sifores se hará por el Tribunal in
mediatamente después de levantarse la 
•sesión pública en que hubieren actua
do con sujeción a los artículos' ante
riores.

Artículo 14. En el primero y en el 
sesundo eiercicio califícarán lois indi
viduos del Tribunal cada 'respuesta 
por medio de -puntos hasta 10 indusi~“ 
ve. que suiiniarán despuéis y entregarán 
al Secretario Tina papeleta firmada, ex- 
-presiva del nombre del opositor y  ml- 
mero de puntos adjudicados en cada I 
tema y el total que resulte, no pudien- ;• 

. do votar en blanco.
Beunidas todas las papeletas, el Se

cretario ihará la suma total, y ídivi-dida | 
ósta por el número de Vocalés asisten-; 
tes*-el cociente■ que s-e obtenga cons- 
tifu irá la calificación, único dato que 
So mnsignará en el acta. .
- Si el núimero de puntos obtenido .ñor 

im opositor exciedfe de 3-0, el Tribu
nal lev decilarará apto para pasar a! \ 
gundo eTercicio, V. en caso contrario,

. ''^erá iexchifdo de J a  íista. También 
será excli.Tído el que deiare de contes
tar alsruna de l(9s nre-euntas, cTialquie- 

; Ta qTie fnere la causa. .
, ArtfcuJo. 15. Terminada la 'Califica*" 

cidn de cada uno dé íós dos pripibrós

ejercicios, se expondrá al público los 
nombres de lois' opositor es declarados 
aptos para pa-sar al siguiente, expre
sando el número- de puntos que cada 
lino hubiera o-btenido.

Artículo 16. El ejercicio teicero se 
caliñcará apreciando en conjunto cada 
Juez del Tribunal las' diversas opera
ciones' practicadlas por el opositor, y 
consignará en una papeleta, que en
tregará al Secretario, el núkniero de 
puntos'otorgad O IS , que no podrá pasar 
de 20. Sumadas las papeletas y divi
didas por el número de Jueces que 
hayan asisti-do, el cociente será la ca
lificación, V si éste no llegara a 12 
puntos- será eliminado el opositor.

Artículo 17. Ooncluídos los ejerci
cios, el Tribunal hará escrutinio ge
neral sumiando los puntos de lo-s' opo- 
■ñitores dec-larados aptos en los tres y 
formtará una lista, en, la que solO' figu
rarán los aprobados hasta el número 
de plazas convocadas, que hgyan ob- 
tonido mayor puntuación total, por el 
orden: que corresponda de mayor a 
menor. ' ‘ i ‘

En eli caso de existir dos p tres opo
sitores que hayan obtenido- igual nú- 
miero de puntos, él Tribunal, teniendo 
en cuenta lO'S ex!]oed.ientes de aquéllos, 
decidirá por mayoría de voto-s.. que se 
emitirán verbal mente, 'lo,s lu-gares que, 
reispectiyamente, han de ocupar en la 
lista. y ■

Fiiyniada: ésta por todos lo-s. indivi
duos del Tribunal, se elevará a la Di
rección del raauo, por la cual/ se dará 
cuenta al Minis-tro J e  Gracia y Justi
cia para que se efectúen los nombra
mientos, con arreglo- a lo prey-enidk) en 
el artfculo 42il del Pi-eglaimento hipo
tecario.

Los opo'sitores proipuesto!S_ deberán 
presentar en la Dirección el título de 
Abogado dentro de los quince días- si- 
guientes a la. proinuesta.', si no lo han 
verificado, o ácreditar haber hecho el 
depósito de los derechos correspon
dientes’. , ^

Artículo J8. El Tribunal, por ma
yoría de votos, que se eimiitirán ver- 
balmenf.e/ resolverá co-n fuerza -ejecu
toria todas la'S dudas quC' surjan en la 
íriteli.gencia •de este Reglamento, y lo 
que deba hacerse en casos no previs
tos que ocurran durante los ejercicios.

Amtículo 19. Las actas’ de todas las
o.posicionies se extenderán en el libro 
que se cu sf o di a en la'Direcci(>n gene
ral de los Registros v serán rubricadas 
ñor el Pre-sidente y firmadas por el 
Secretario, •qui-en' lo devolverá én su 
día a la -expre-sada Dirección,• conforme 
al artícuiq 4.° de este Reglamento.
' Madrid 19 de .iTmio de 1922.—-Apró- 
bado por B. M.—̂ OrdÓñez. ■

rimo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo d-iS!pue,sto en el ar- 
tficulo 419 del Reiglamento hipotecario 
y  5.® del de opios iciones a inigr-eso é-n 
el Cuerpo de aspirantes a Registros de 
la Própi-ediad de 19 del actual, se ha 
servido nombrar Vocales del Tribunal 
de las convocadas e n c s ta  fecha, que 
ha de funcionar bajo la presidenoia 
de V. I., al Magistrado de lá Áudieneia 
de esta Corte D. Benigno Bánchez An- 

a  Felipe C lísen te  dé D ie^ ,

Oatedirático de ila Universidad Central; 
á D. Baldomeró Gabriel Galán, Abogadio 
del Estado, Jefe de Administración; a 
p . Eustaquio Díaz Moreno, Regis'trádor 
de la propiedad de Reus, en sustitu- 
clún de un Registrador de Madirid; a
D. Félix iAlvarez Cascos, Registrador de 
la Propiedad de Pravia, y a D, Casto 
Baraho-na y Holgado, Oficial de la Di
rección general de los Registros, que 
desempeñará las funciones de Secre
tario.

De Real obden lo digo a V/ I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1922. .

ORDOÑEZ ;
iBeñor Director' general de los Regis

tros y del Notariado.

ADMfflSTRACION CENTRAL
HHISTEBII) DE 6IUCU T JDSTICU

DIRECCIOñI GEnEñAL, üE  LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

c o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que previe 
nen los artículos 303 de la ley Hipo
tecaria, 413 de sú Reglamento y 1.® de> 
que ha -de regir los ejercicios de opo
sición a ingreso en el Cuerpo de As
pirantes a Registros de la Propiedad, 
de 19 del actual, se convoca para pro
veer 50’ plazas de dichos aspirantes, 
por oposición, en la forma que deter
minan las citadas disposiciones.

Los que deseen tomar parte en di- 
' cha oposiciones presentarán sus soli

citudes en, esta Dirección general, 
acompafíadás de los documentos a que 
se refiiere el Artículo 3.® dél citado 
Reglamento de oposiciones, en el im
prorrogable plazo de sesenta días na
turales, contados desde el signiente al 
de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 26 de Junio de 1922.— El 
Director gene-rál, A. de las Alas Pu- 
mariño.

PROGRAMA
PRINCIPIOS GBNERAI^ES DE DERECHO IN

MOBILIARIO Y LEGISLACIÓN HIPOTE
CARIA.
1.0 , Idea general dteil Derecho inmo

biliario y de isus relaicionies con el De- 
rechc' público y privado.—'Pirincipioisi 
STusitantivos y normas formales del De- 
^leichp in m o b i'llia rio .^E l Derecho 
civil como materiia principal en el 
ejercicio del Derecho iiimobiliaróo.

2.® El 'Registro de la ¡propiedad.in
mueble como institudiión.—^Su am- 
portancia.— Ŝu fundamemito iSiocial’ y 
jiArídico.— F̂ineiSi que ha realizado ‘̂ y 
Ies que debe reializar.— Influieneia 
que en la institución  del RegiSitro 
han  de ejercer los nuevos cdncie.'p- 
tos del derecho de propiedad y las 
esquelas/ políticas de los fines deil 
Es'tadcv
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3.0 Glasifi'Oaeión de los diversos sis

temas relativos a la orsraTiización del 
Reg’istro d.P', la propiedad inmueble. 
Teoría del Dereebo Tomaiio sobre 
transmisión y gravamen de la pro-
■ piedad inmiiebLe.—DissitSnjoión ípre- . 
cisa entre los llam ados dereobos 
reales v, personales, ■ ■ ..

4.9 >EI llamado sistema hipotecario 
francés. — ,rDisposiciones d e 1 Código 
de N apoleón 'sobre transm isión  j '  
gravam-en de la proiedad inmueble 
con 'suis precedentes legales.,—Leyes i 
posteriores y trabajos legislativas 
y docfirinales*' en esta m ateria .— Va- ' 
io r y d.ffii8ión del iSflstema hipóte- ‘ 
carfio francés,

■ 5.® .. Importancia del Derecho Inmo-*’ 
b 'ljano  alemén y de su sistema hipo
teca 10—Ante ce denles del mismo 
Sistema h as ta  la nubilcaeión del fi7>- 

ivil alemán.^—Principios íuiíf 
dam entales de este régim en inm ohi- 
liartioi— Registros de la propie
dad en el sistem a alemán.

6,® Sistema ausfraliano.—Prineipio>s 
le ííérven de fundam ento.—Or- 

ganiziación de! Pegisfro según este 
si.sifema V modo de llevairlo.—Críti
ca rio! sic;tema ansfraliano y poder 
de a fracción aue eferce en algunas 
lep*i«í!acfnne:s m odernas,

7.0 Examen histórico de la lesrisla- 
clón española sobre transm isión y 
'pfravameñ de la proniedad inmueble 
basta  llegar a los oficios de b in ó te-‘ 
cas. nreadois por la Pragmaitiea de 
1768.—^Orifica acerca de la ineñca- 
■pia de a un ellas leyes pera  eoncner 
p1 pcífqíTó fícíicn Y ii^rfdicn de TaiS
fincas y el valor de los derechos re a 
las imi'^uccrfns sobre éstas,

8.® Trnbaios legislativos aue dieron 
origen al Real de creí.o de 8 de Agosto 
do 18Fí6.-^Examen de esta disposi
ción lega! V de su preámbulo.— 
Tlrabsincí popterirTesi ha sita la pro- 
TpuiErección de la lev H ipotecaria de 
8 de Fohrero de 1861. ,

O.o Tmnorfepcia de la lev Hipoteca
ria de 8 de' Febrero de 1861.—Ma
terias oni-e comprende.—^Plan v 
trn c tn ra  de la  m ism a.— ^Roformas 
principales míe in trodutp en el de
recho pntierieg.—V alor aue recono
ció a los asientos de laS' anfóguaa 
con te duría s.—Tn scrint cón de dárfe- 
chns reales admr!ridr<s y po regia'- 
fjrados at empezar a regí la lev.— 
Tránsito dcíl rémmen de clandestini
dad al de publicidad.

10'. Hír̂ ’ncJ pal es mo di fio ación pís
in troducidas en la ley Hipotecaria 
pTimif'iva por rd.ras piostpiriore.!:í, — 
Ley de 3 de Diciembre de 1869.— 
RíePí^rmas hecb'a'S d!espi#s ^del 69 

haisita la, publicación de! Códísfó' ci
vil.—^Criterio de éste en 'cuanto a 'la 
legislación hipotecaria y reformas'' 
que en ella Infrodujo.

11. Lev de 21 de Abril de 19fl§, 
PupfipR prfpíilil#!es en̂  aue Tefrrm ó 
la leg ‘'slacfón an terio r y eficacia de 
rede nua dp las reforinas en la rea- 
fidad.—Edición oficial de la ley, p u 
blicada en 16 de Diciembre de 1909. 
Cómo se hizo la concordancia del 
Códi’go civil con la lev Hlpclienatria.

12. Examen del Reglamento h i
potecarlo de 6’ de Agosto db 1915. 
Pian y 'cstm ctnra del mismo,—Prin
cipales disposiciones del mismc» **se- 
icupidiim legem‘, proo'fleirí iegem ' j  
conitra legem ’’. —■ Otras dispíosi'Cio-

ne3 posteriores al Reglam'ento..“ Exa-^ 
men crítico del Real decreto dê  12 ' 
de Junio de 1922.

13. Examen crítico dé los pirtin-, 
cipios' fundam entales de nuestro  ré- . 
gimen bipoifiecario. — .Públicídaid y : 
especialidad aoites de! proyecto dé '■ 
Código civil d!0' 1851, en éste y dés- ■ 
pués\—Legalidad, consentim iento -e--' 
inscirlpción,— Tracto suces'ivc^ e !m- ' 
prescíri'f.ibilidad.—^GÓmo ha respon- 
di do cada uno de cslos principiois en 
la seguridad y desarrollo d'al c ré d i- ' 
to te lrritc ria l/ . :

14. El Registro Ide la propiedad 
como instrumento del ejercicio de: 
la ley H ipotecaria.—^EsitaMecimien- 
to de los Rpgiistrc'S' y su demarca-,' 
eión.—^Oreación, supresión y tra s la 
ción de los R egistros.— Alteraciones, 
en su circunscripción terrütbjriail, 
clasificación de los Regiislrois.

15. Do la dirección e inspección 
de los Registros.—Funcirnes- ins*-' 
pee to ras de la Dáirecclóa. PrciSÍden-; 
fes de Audiencia y Juco,es delegados. 
Reformas que debieran adoptarse e n , 
e! s e r vici o de i n s p e c ci ón. — Vi si tas 
ordinarias y extraosrdinar'fias..

16. Funcionarfc^s que pueden te
ner a su cargo el Registro de la pro
piedad, según la legiislación vi gen- , 
te.—Regi«tiradores, propio tari os, ín-¡ 
terinois y encargados prcvisional!-5 
mente dél Registro.— Nom bramien
to de Registradores! in terinos 'y  con-: 
d'iciones que han de reunir antes de: 
tom ar pesesión. — N aturaleza del' 
cargo de sustituto^ del Registro.

17. Ingreso en la ca rre ra  de Re- 
gissllradores de la  propiedad.—̂ Cuer
po de A sp iran te s .— ̂provisiión en 
propiedad de Ic's Registros. —  Clon- 
curso, permutas, excedsencias y .ju- 
biliacionieis. * ^

18. Nombramiento de los R egís-' 
tradoíres. — Reglas relativas a la  
constitución y devolución de la flan-; 
za.—^Posesión de los Regusiradores. 
D eb eir de r e s i d encía. — R egl am en t a- 
ción vigente sobre ausencias de los 
Registradoreis!.

19. Suspensión gubernativa - de 
los Regisfradores. —  Causas de la 
traslac ión  forzosa y tram itación del 
exuediente. — Remoción judicial y 
gubernativa de los RegistradcreiS'.

20. Honofrarios de los R egistra
dores.—Estructura dél arancel Vi
gente y principios a que se ajusta el 
m ismo.—Im pugnación y regulación 
de honorarias.— Brocedlmiento pa-^ 
ra  hacer efectivos lois mismos,

21. Responsabilidad de los Re
gistrad ores.—Sus clases. — Modo de  ̂
hacerla efectiva.—Destitución, pos-> 
tergación y coirreccioneisi dl'SC’ip'Jina-, 
rías  que pueden im ponerse a los Re-: 
gistradores. ■— Tram itación de los¡ 
'respectivos expedientes. ' ■' j

22. L ibros prínclpalesj y  aecesowj 
ríos que se llevan en los Registros? 
de la pronfead.—^Requisiitos que de-| 
ben reun ir.—^Suministro de libros.; 
Reconstitución de los libroia deL R e-’̂ 
gis tro. . ' :■

23. Di arfo de las opera cienes del; 
Registro.—R equisitos especiales del; 
m i smo .i—Lüjfro de mis crip cioneisi— ' 
Libro de incapacitaidos. — Libros y.; 
cu'adernc<s auxi 1 iiares oonvenié'nites' 
p a ra  el servicio.

24. B isposlciones sobre éisitadís- 
fioa en los R egistros de la pirople-,

dad. -— Estados y memorias anuales 
que deben form ar les Registradores/. 
CÓmiQ podría mejojrarse e s té 's e rv i
cio.—Utilidad que hoy serobtiene deíl 
mismo.-—Publicación de la estadís
tica. "T '

25. La finca en nuestro Registro 
de la prepiedad como objeto al que 
se refieren lois; dréríechos inscribibles. 
Finca no/rmal de descripción común 
y fincas anormales.-—Inscripción de 
derechos reales en ho ja  especíail b a 
jo un solo número.—Fincas rú sti
cas y urbanas.—Fincas discontiauas 
que pufedeií inscribirse como una so
la. —  A grupación y ségregación de 
las fincas.—La coloñia agrícola co
mo finca es'peciial.

26. Iniscripción del agua como 
objeto iindépmdiente die las fincas 
que la aprovechan. — Uirácticas ise- 
guidas en Canarias y en catiras re 
giones esipañolas.—Reglas para ins-̂  
cribiir la propiiicdad de las aguas.

27. Títulos inisicribibles en el Re
gistro  de la propiedad.— Concepto 
de la titu lac ión  ordinaria y suple- 
toriia.—Especies de títu los que for
m an la prim era. — Girounstancias 
que han de tener para que , puedan 
ser insc|ritas.—-Requisitois- para que 
puedan insoribiinse en el R egistro los 
tííultüis expedidos en idiomas extran
jeros o en dialectois; reg im a les ,

28. T itulación s u p le to r ia .—  Ex
plicación de su necesidlad en la  ley 
H lp ó tec^ ia  española. — Expediente 
de dominio.—^Carácter jurídico h i
potecario  del derecho qtie confiere 
su aprobación.—Tram itación dé es
tos expedientes. — Efectos de los 
asientois contradictorios, según la 
ley, el Reglamiento y la jurisprud'en- 
d a  de la D irección de lc»s RégíF- 
tros.

29. Expedientes de inform ación 
posesoria.—Idea general de su fra '- 
m itación.—‘Refoirmas hechas en esta 
m ateria por la  ley de 21 de Abril de
1909.—^Conitradicción de asien tos. — 
Efectos de la inscripción  de pose
sión.

30. Acfc’S sujetOis a inscripción. 
Exposición y crítica deíl artícu lo  2.® 
de la ley Hipoteca]ria y sus cQUíkpr- 
dantec del Reglamento PeferenteisP a 
este punto.

31. Asientos del R eg istro .— Sus 
ciaseis y form alidades ccmúnes a to 
d o s .— Asiento de p re sen tac ió n .— 
Im portancia que tiene en nuestro sis 
tem a. — C ircünstancias que debe 
contenér y si en aslprún caso puede 
preiscindirse de expresar la  finca a 
que el títu lo  se refiere.—Efectos del 
asiento -de presentación.

32. Ccncépto legal de lá inscrip’* 
el ón .—-Disp o s i c i ones de ?a lé gi s 1 á - 
ción hipoteca^ría p a ra  , íác llita r  ̂ la 
ins c rí pcl ón .—CTá s es dé' ihsc r  ipci ó - 
nes.’—Quiénes pueden pedir la ins
cripción y quiénes fieneñ obligación 
de pedirla.—Inscripción de derechós 
a favor de personas que no son p a r
t e , en el acto su jéto  a inscripción.

33. Análisis, fundámento y eVpTi- 
cación de la doctrina del artículo  20 
de la ley H ipotecaria vigepte.—:Bre- 
ve m ención h istó rica  de' las  fasés 
por que ha pasado esté arfículo des
de la ley de 1861. — Reforma s que 
convendría introiducir en c i e r  t  a isf 
particu laridades del m ismo artícuílo.

' 34. Enunciación y funda^bqemp



Oaceta de Madrid.-Núm. 1^4 3 juiio 1922 29
de las excieipciones legailes estable- 
eiidas cointra la doctrána general 
afíTmabiya del articuló  20 d e 'la  ley 
Hipotecaria que pretende Imponer 
el principio d e l . tráete» sucesivo.— 
Otras, excepcdones reconocidas: por 
diisipiotsiciiones difeirenites y por la  ju -  
riisprudencia.

3'5. iG/i<rcunstanciias q u  ,ei deben 
contene(r las inscripciones.-—Dc'ctri- 
na le^al relativa a las prim eras y 
posteriores inscripciones de cada 
finca y a lai& . inscripciones extensas 
y conicisas. —- Exposición razonada 
del artículo ¡9¡.” de a ley Hipotecaria 
y, sus cocoridantes del fi*eglamento.

36, Concepto del llamado dere- 
cbo heireditarip y su inscripción en 
el Registro, según  peritenezca a uno 
o a varióos herederos.—-Cuestiones a 
que da lugar en el segundo caso la 
inscripción posterior de los bienes 
adjudicados a cada heiredero.—^Ena- 
jenacdón, gravam en y emba|rgo del 
derecho hereditario . — Tituloi y do
cum entos precisos p ara  su  insc'rip- 
ción.

, 37. El derecibo, heirediitario con- 
oreto por la adjudicación especial 
di0, bienes a cada harodero.--Parli- 
cipnes de. bienes , praQtica»laiS por co- 
misario.-r-Barticiónes realizadas por 
los hppgdefroiSi, según sean pcayores 
de; ediád̂ ^̂  únenores o incapacitados.— 
Requisiíios, títuílois y docum entos ne
cesarios en cada caso para  la in s
cripción.
, 38. InspriipciipneiS) de los derechos 
reales de usufiructo, uso  y hab ita- 
ci(5n, Título p ara  p rac ticarla s  y 
circunstancias que debe ocntener la 
inscripición. —  Inscripciión de los 
usufructos le gales.

,,39. / InS'Cripción í os censos,
foros, y subfcTOis y demás derechos 
reales . de i-gual naturaleza.—EAplicá- 
ción razqnada de los artículos 39 y 40 
dr¡ :1a ley Hipo'lecaria.

40. Cuando; son inscribibles ios 
derechos reales de tan teo  y de re 
tracto y en virtud do qué título.— 
G ircunstancias, de las . respecitávas 
inspriipcipnes. — Instripciión del ,de-
rechor dé antlcŷ iê  ̂ reai e
jnscpibihie el llamado, derecino de 
opción y conisécuenciia que pirodu-f 
ciría, respecte» de tercero, caso de 
que fuera inscriito.

. Inscripcíi'ón ; de, arrendamáen-^ 
tp de bieries inm uebles, circunsitan- 
c i a s ̂ p ai.r:a: qu q p  u e dia. veri fie ars e, — 
Qiiiénes puedén arrendar para efec
tos,, h ipotecarios.—T-Gondlciones para 
la  ihscripciá subartriendo,- sub- 
rpgacíón,, cesión y retrocesión del 
arrendam iento .

 ̂ 4’2 . Inscnipciiones de adjudiica- 
ción de biepes ipmuebleis, para  pago 
de deú4;as hechas en her concur- 
;̂ ó o.quiebra.—Cuándo constituirán un 
dpreého reaLa favor de los acreedores, 
pireqnstappias. esp ecial es de, 1 a i nscrip - 
9jión d e  adj^óicac^^ inmuebles pa- 
fa? i,üveftirios en objeto especial y de- 
términadoi,

43. , Inscripción de IqS : hereda- 
mi e tos en Cataluña. —r,T;ítülos para 
praq ticarla  y  c ircunstancias que de-. 
nen.’contenér.-r-Inscrípció del eonsor- 
piQ foral en Aragón...
' 44, T ítulos p a ra  practicairla y 

circuniSitancias de la insciripción fie 
bienes, del .Éstádo, de las Provincias y 
de los Municipios.—íhscri^^ de bie

nes. o idierechois reales poseídos por las 
mismas Corporaciones.

45. Inscripción de adquisiciones 
de bienes pertenecienies a ios esnta- 
biecimientO'S de beneñcencia o in s
trucción  de carác ter público o  p a r
ticular.—^^Inscripción ae Bienes ena
jenados por los mismos.—^Inscrip
ción de bienes procedentes de ex
propiación forzosa.

46. Inscripción  de biienes de deu-  ̂
dores a la Hacienda. — Título p ara  
p racticar la, s  egún el resuiLtadci del 
expediente de aprem io. —> Gircuns- 
tancias de la inscripción.

47. Inscripción de cc»ncesiopes 
mineras.—Título para practicarla y 
requisitos que ha de contener, i— 
G ircunstancia de lia inscripción.

48. Inscripción de concesiones 
de iobras públicas. — Título pajra 
piacLicarla y circunstancias de la 
m ism a.—Reglas especiales p ara  in s
cribir los feilrocarriles y canales.

49. Inscripción de bienes p rcce- 
denteiSi de la  Iglesia. —  R equisitos 
p ara  la enajenación y gravam en de 
los mismos y o ircunstancias de su 
inscfripción. — Inscripción de bienes 
de capellanías.

50. Inscripción de /sentencias y 
pirovidencias judiciales que afectan  
a la  capacidad civil de las personas. 
Procedimlento para practicar estas 
ánscripciiones y  ciincunstancias que 
deben expresar.

51. Explicación razonada del a r 
tículo 17 de la ley Hipotecaria. — 
Electos de la inscripción con rela
ción a otros títu los de fecha an te
rio r no inscritos referen tes al m is
mo inmueble o derecho real. — Ex
cepciones adm itidas a la doctrina 
del ireferido artículo.

52. Efectos de l a  inscripción 
con respecto a tercetro. r-- Goncepta 
del tercero, a los efectos del Regis- 
troiy perjuicios que puede su frir  pctr 
la no inscripción.— Êl terceiro en' la 
inscripción en la anotación y en la 
eanceiación. — Gonseouencias .lega
les y doctrinales sobre la poisición 
del tercero en lc»s actos inscritois y 
no inscritos.
; 53. Efectos de la inscripción con 
respecto a lOiSi actos y  contra tos n u - 
Ic*S',— Principio genefral.— Casos en 
que, no obstante el vicio de ñuliaaa, 
no se invalidarán con respecto a ter- 
ceiro los actos o contratos in scri
to s .—^Procedimiento paira hacer lá  
noitificiacjón a loiS' interesados en los 
actos inscritos según el artícuilo;, 34 
de la ley.

5 4. Concepto d e las  acciones 
resciso rias y reso lu to rias.—S\i in 
flujo con irelación a  tercero  que h a 
ya in scrito , el título de ¡siu dereono. 
.A c c e so  al Registro de las acciones 
pe!rsc»náles.

55. Efectos de la inscripción de 
posesión.—Exam en y crítica del a r- 
.tíGulo 41 de la ley H ipotecaria y de 
las cuestiones a que el mismo da 
lugaír en la doctrina y en la ju r is -  
jprudencia en lo re feren te  a la invio- 
Ikbilidad juríd ica de la posesión del 
dueño o de un poseedor inscrito .

56. Extinción de las inscripcio
n e s .—  Causas que la producen .— 
Gonsidejraición esipecial de la cadu
cidad.—Nulidad de las inscripcio
nes.—̂ Proeedimiení o para declarar la 
nulidad y  eadiicidad de las inscripcio

nes y efectos que produce en  el Re- 
gistnoi la dem anda de aquella decla
ración.

57.—Mención del dominio y de los
derechos reales en ios asientos del 
R&giiS(tro.~aL todos los derechos que
se insclriben se pueden m encionar 
o'viceversa.—Título suficiente y tí
tulo inadecuado para  la mención.— 
Si convendría establecer la doctri
na legar de que no pueda meiicio- 
narse ningún derecho que, pueda ser 
inscrito separada o directamente.—- 
Efectos que produce fa mención dql 
domdnic» y la de los dem ás derechos 
reales. _

58. Gíoncepto d é l a  anotación 
preventiva.—^Distínganse por caracte
res especiales la anotación de la ins
cripción y los derechos anotables di0 
les inscribibles.— lífectos generales 
que producen las anotacioines.—E je
cución y gravam en de los bienes 
anotados fjreventivamente en el Re
g istro .—^Enunciación del artículo 42 
de la ley Hipotecaria.

59! Anotación preventiva de de
manda de propiedad de bienes inmue
bles o, de constitución, declaración^ 
modificacdón o extinciión de cual
quier derecho real.—Bienes en que 
ha  de recaer.— Procedim iento para 
obteneir esta anotación, ¡r— Efectos 
que prc»duce.— Si para obtener esta 
anotación es preciso e jerc ita r .una 
acción real, directa o b asta  deman-, 
dar por razón de algún derecho preli
minar que conduzca a la propiedad de 
la cosa que se demanda,

60. Anotación preventiva de em
bargo de bienes inm uebles del deu
dor obtenida en juicio ejecutivo; 
la producida por sentencia ejecu
toria oonidenando al demtandado y 
la de providencia oirdenandiO' el se
cuestro o prohibiendo la enajena
ción de bieneíST inm uebles.— Procedi
m iento para obtener"'Cada una de 
ellas; ciincunstancias que deben con
tener y efectois que píroducen..

61. Anotación preventiva de de-.
m anda de rricapacidad.—Fundam en
to de esta  anotación.—Bienes en que 
ha de recaer.—Quién puede pedirla 
y modo de obtenerla.— G ircunstáñ
elas especiales die la misma.—^Efec
to que produce.

62. Anotación preventiva a fa
vor idel cónyugue viudo para garantir 
sus derechos legitimarios.—Naturale
za, fundam ento y fines de esta ano
tación.—^Bienes sobre Hoŝ  que debe 
(re caer .— Titule» para solicitarla. — 
G ircunstaneias que , han dei concu- 
r r ir .^ E fe c to s  que pr/oduce.

63. Anotación preventiva a fer
vor del legatairio.—<S(u fundamento. 
LegataírioiSi que tienen derecho a la 
anotación y cómo le, han de, e jerci
ta r.—Derech os dei (los herederos. 
Proiced i miento p ara  practicar esta 
anotación y efectios que produce.— 
Conversión de la anctación a fa 
vor del legatario en inscripción h i
potecaria.

64. Anotación preventiva a fa
vor del acreedor refaccionario.—Pro- 
cedimientc» para p rac ticarla ; c ir
cunstancias especiales, ,de la  m is
ma y efectois que produce.;—Dere
chos de los acreedores.—Caducidad 
de esta anotación.—•Conversión de 
la m ism a en iinscrippión hipoteca-r
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'6'5. Anoitaoión preventiva p o r  
fa ltas en  lc<s títu los.—^Efroeeídimle-ji- 
to para pedirla y practicarla,— 
Gircunstianciaa espedales qiue débe 
contener.—Efectos que. pDOtdwe, ,y 
duracii'ón de -los !m¡istóO‘S,~--Brórffig5 a 
de esta anotación.—Subsistencia de la 
'misma después de transcurridos loi 
plazos legales.

66. Ano ta c i ó n prev en tiv a a f a- 
yo<r ■ de, .los jiOTeedores de una, -■be- 
frenóla, coniCíurso o quiebra, según el 
artículo 45 deMa ley Hipcttecaria.—  
Acreedores que tiemen 'esite derecho, 
.Bienes sobre lo,s q u e-h a  de rocaei, 
Pl.azo piairn solicitarl.a y efectos que 
produce.
., 67 .' Exttneión de las ano^taeicnes 

prieiventivas.-^Bus causas.—Gadiuci- 
dad de las m ism as.—NuHidad de las 
ano taciónes p r  eventiva s . j — Efe ot o s 
que unas y o tras producen‘“con re 
lación a los in teresados y a tercefro.

68. La extinción del derecho ins- 
©rito y la cancelación del asiento 
que le  garantiza en el Registro de 
la propiiedad.— ̂Glasea de cancela
ción.—^Ganceiación total y parcial de 
las Inscripciones.—Cancelación con 
el consentimiento del titu lar dej^de- 
reciho que extingue y Siirü dicho coii- 
serutim iento.—^.Supuestos legales y 
requisitos neoesiariO'S para  p racticar 
una y o tra.

69. Gancelación de las anotacio
nes preventivas judiciales y extra- 
judicial eis.— Modo de can obelar las 
inscri,pcicnes y anotaciones preven
tivas hechas por e sc ritu ra  pública. 
Gane el ación de los mismos astento s 
hechos por providencia judicial.— 
M'Oidío de ¡caneelar las anotaciones 
preventivas convertidas en in scrip 
ciones hipotecarias.

70. G ircunstanclas que deben te?- 
n er las cancelaciones en general.—■ 
Circunstancias, especiales »die -algunas 
de ellas.— ^Efectos de la -cancielaeión 
non Tespecio a lc»,s. interei&adios y a  
tercero . y ' cuándo , n o '■ extingue para, 

..ésitei los denedho® ánsorito-s.—Nuli-. 
,dad de las cancelaciones.

’;7 i .  ■ Asiento' d!© neta- m.a}rginal,.—
■ ®u . 'naiturale.za y  elas'es.—iGiricuns-- 

tancias que debe contener y efectos
...que produce,.^—■G^ancelaoiones -por no-fcg' 

marginal.—^Notas marginales preven
■ t,ivas.—^Nulidad de las notas, ■ma.rgina- 
les,—^^Cancolación de éstas.
., 72. F acu ltad  y deber’ de. caliñc:ar 

...los Registradores ílos títulos presen
tados 3, inscripmón,.— Ŝu... allcance y-̂  

-SU limi tac ión, —IB reve !h is t ofr i a de 
...este, punto desde 'la  ley Bip otee ana- 
. p rim itiva h as ta  la vigente. — Ten

dencia ’d© 'las dioctrínas mode'rnais-
■ sobne ¿ste  p-aritlculiar,

.1'73. ' Ooncepto d e  I OiS defectos., 
subsanables e insubsianables de- los'

. títu los.—^Origen de unos y otoos’
■ criterio para distinguirlos! — Indi-' 
cación de los más ' i-mportantes,. se-

, g u n 'deiclaracién de la ' ,j'u|r'ispruden- 
..cía.-—Obstáculos que pueden oponer 
.. ,a’ la  in sc rip c ió n ' 'los, asientos, d e i 

Registro, — ■Defeictos de los títu los 
„ que. no tienen  consitéeracién de fa l- 
. '(tas.—-Efectos de la®."Taitas .sub'Sa- 
nahles e insubsanaM es.

, .. 7 4 .. '..Derechos de los interesados 
contra las cali fio ación es de los tftu- 

;.'los_ hechas p o r l,os Registradores.--- 
', - Su b'sanaCiión d e ' idefeotos—^RecursO' 

gubernativo contra la cal i fíe ación del

RégtstradO'r.-—^Raturaleza de este 
curso.— Petrs'QnqíS que pueden m - 
tea'poiierlo.—ira rn tla c ió n ' y ■decisión 
del rec'urso gubiernativo. .

'75 , Recuriso gub^egnalivO' cen tra  
la calificación dei ios títu los expe- 
ídiidos por autoridad judicdaii.^—iiQ~ 
curso' judicial coptra las califloa-- 
cioaies de los títulos.—Quién pueao 
'proanoverlo. — Su triam itación y 
üfectos. ,

76. iNalturaleza del dere cilio reaji 
'di© hipoteca,—^Concepto -legal dei ¡mis
mo dereicho.— Giasifioación de las 
hipotecaS''.—¡Caracteres de la ' htpO;' • 
teca de seguridad y ae o irás foirmas 
de hipotecas "admitidas en el dere
cho extranjero .

77. ■ Caraicteres liegaflíeS' de la h i
poteca.—^En qué consisítie la  indivi
sibilidad y  derechos que de ella s>e 
deirivan, tsegún los casos.'—^Determi
nación de la hipoteca y efectos que 
produce,— cdo d© hacer iiqu d is tri- 
bueiión del crédito hipiotecario sobre 
varias fincas que le garan ticen .

78. Exposición y d rítica  de los 
artículos 1Ü6 y 108 de la ley Hipote
caria, que dei im inan ilas cosas, que 
pueden ser ih ipoteíCiadai» y las que no 
pueden h ipo tecarse ,— Enumera'Ci ó n 
de ios derechos rea les hipotecables,

79. Extensión de la hipoteca. :— 
Examen crítico de la doctrina an
te rio r a la ley de 21 de Abril de 
1909> en este punto —^Modiificajcioneáf 
introducidas p o r esta ley. — E xten
sión de la hipoteca ©on relación a 
tercqro.

80. Enunciación del íaritículo 107 
de la ley Hipotecaria, que áeterminaí 
lais cosas ques pueden hipotecairse
con restrdíccio'nes.—ExpiOiS'ición tuoc- 
trina i y legal de los casos relativos 
a la hipoteca del ediílcic construido 
en suelo ajeno, la de¿ derecho de 
iisuifructo, la de la m era piroipiedad 
y la de los bieneis am erioriniente h i
póte c a dcsi

81. Expceición legal y  docfininal. 
de los oasios relativos a la hipoteca 
de los derechos de superflcie, pas- 
tiOiS y otrc^s sem ejantes dn n a tu ra 
leza reafl; la de los ferjrocarriles, 
canales y iOitras obras diesi timad as al 
servicio públtco; la de b ienes p e r te 
necientes a personas que no tienen  
la libre dispcsición de e llos; la  del 
derecha de hipoteca yoluntarifa; la  de 
los hími0B vendiiáds. con pac to  de 
reíToventa y la de los bienes llitlgio- 
SC«. y*

82. íMódo de hacer efectivo ,el 
críé'cliito h  ip ot ©c-artoí.—I^o o  edaml én -; 

lo an terio r a la  ley de 21' de- Abiril 
de'"'. l#09 .-^erech ó s 'idel' dieudor, ' dé

terceros 'poseedores ''do, la finca 
y d© los dem ás acreedolreB'.

83. P r oc ed'im i ento j udici al sum aria 
fpara hacer (efectivo -el crédito hipote
cario, establecido en la ley de 21 de 
Abril de 1909, — Expasición razonadia 
dt©l artículo ¡131 de ila ley Hipotecaria. 
Eifectosi quie prodúice -eiste' proiciédimi'en- 
tO' respecto a los terceros poisceilor'eis dé 
la  'finca y a lo®, demás acreedores. —- 
Doctrina dei aiiíoulo 132 'de la ley sa
bré'. la 'suisp-eeislón. di© este, .proeedi- 
miieiito, . ’'  ̂ y , 't' i
' ' " 8 1 ¡Clases de .hipotecas, isegún.' lel d!e- 
'Bedhú 'Vilgente y el .anterlo.r, — ;H.ipote- 
'cas^ yoliintaria®,.— Condiciones ,,.de ca
pacidad '̂ qiie ,.h:an -de tener p a ra  eonsti- 
'tuirtaS' Éis elementos 'persqnBlei^—♦

Modo de constituir las hipotecas vo
luntarias .según la ley Hipotecaria y
0.1 'Código civil.—^Hipotecas constitui
das, por apoderado.

85. Doctrina ilegal establecida sobre 
el interés garantizado por la hipoteca 
contra el deudor y contra tercero.— 
Ampl'iiación de la hipoteca para la se
guridad de los intereses no isatisfechos. 
Transtmisión y igravam'etn de lois inte
reses vencidos o los no devengados.— 
Efectos hipotecarios.

86. Cesión del crédito hipotecaria. 
Formalidéjdes con 'q¡ue iS© ha die veri- 
hoar.—-EfectOiS que produce con rela
ción al cedente, al cesionario y a los 
tercero®.

87. Hipoteca en garantía de cuen
tas corrí enteis de crédito.— Ŝu concep
to y condiciones.—^Examen de la refor
ma introducida en este punto por la 
ley de [21 de Abril de 1909 en benefi
cio dél crédito territorial.—Formali- 
dadeis para su conistitución.—^Modio de 
hacer efectivos ¡los derechos deriva- 
dois de ella.

88. Hipoteca en garantía de títuilug 
tranismisibles por enido-so y al porta
dor.—Formalidades para su constitu
ción y circunstancias que deben con- 
signarsie en la  escritura y en los tftu- 
lots.—Procediihieiilo para hacer efec
tiva la acción hipotecaria en esta olía
le  de hipotecas'.—fCrítica de la® dis- 
poisiciones vigentes gobre esta materia.

89. Goncepto' d¡e las hiipoteca® lega
les coniforme á los término® en que 
fueron instituidas y exiplicadas por la 
ley Hipotecaria de 1861.—^Especies de 
dicihias hipotecas clasificadas por lo® 
intereses que se quiso proteger.—-Hi
potecas legales, cuya conversión en 
especiales e inscritas tse pudo o ®e 
debió exigir, e ihipotecas legales que 
quedaron isubsistente® icon  ̂ la forma 
antigua.—-Reforma del iGódigo civil en 
este puntO'.—^Eistado actual de nues
tra  legislación en esta materia.—Es
casa elicacia en la realidad, de la doc
trina sobre hipotecas legaile® y conve
niencia d© eetabilieicer sobre nuevas 
bases el aseguramiento de bienes y de
recho® de ilas personas favorecidasi.

90. Naturaleza y extensión del dere- 
clto de hipotieca ‘ legal.—Enajenación 
de los derecho® ia®eguradd9 con hipote
ca legál.—(Gonsititución die 'las hipote
cas legales. Persoma® obligada® a 
oromovérilas.—Modos de constituir y 
ampliar 'las hipotecas legales,— Procé- 
dimiientois judiiciall y  éxtrajudiciial .

91. Concepto y caracteres dé la h i
poteca dotal. — Goínstitución, califiica- 
ción y admisión de la misma.—rModo 
dé inscribir en eíl Registro los bienes 
hipotecadas por razón de dote estima
da, según sean inmuebles o muebles 
los entregado® al marido.—Derecho® 
qu» tiene la m ujer en cada caso.
' 92. Hipoteca dótal por razón de 
dote inestimiada y por parafernale® éh- 
tregadós al marido.—Título para ha
cer la inscripción y circunstancias de 
és|ta.̂ —^Doctrina legal relativa a la h i
poteca dotal por razón de dote confé- 
®ada, y por las donaciones ofrecidas 
por él marida.

93. En^‘ enación y gravamen d e ; los 
bienés sujetos a hipoteca dotal.—For
malidades para realí’zárla en cada ca
so y circunistáncias de la® inscripcia- 
nes de enajenación y  gravamen.—De
recho dé la m ujer a nueva hipoteca. 
ÁmpiliaclÓn y redúcción dé la hipóte^
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m  dotal. — Extiinioión de la nipoieoa 
■íiO'tal. ' í ; ij; 1 I

94. Hipoteca por ibienieis reserva- 
bies.—Quiénes tienen derecho ¡a ella y 
obligación de presiarla.—Procedimien- 
lo legal para exigirla en cada caso.— 
Reglatí para su, coBStituclón.—^Efectos 
que produee.—^Enádenación y grava
men de lois bienes sujetos a reserva 
segiin los icasos.

95. Hipoteca por razó,n d© pecuilio. 
Casos en q¡ue procede.— Ŝu constitu
ción e inscripción en el Regisitro.— 
Efectos; que ¡produce.—^Graranitjías de 
lo)S iiijois respecto^ de los bienes Inmue
bles administrados por ^uis padres.

96. Hipoteca opr razón de tutela.— 
Tutores que tienen esta obligación y 
responsabilidades que ha de garan
tir.—Procedimiento para su constitu
ción e inscripción en e/1 Registro. ~  
Gircunstancias del título y de las ins
cripciones.—Eifectos y extinción de 
esta hipoteca.

97. Hipoteca Ilegal a 'favor del Es
tado, la Provincia y lel Municipio.—Su 
naturaleza y límites.—Prelación de lOis 
créditos a favor de la Hacienda.—Hi
poteca sobre ilos bienes: de los que ad
ministran fondos públicois o contratan 
con aquellas entidades. — Naturaleza, 
fundamentos y extensión de la hipo
teca legal a favor de los asegurado
res.^—^Prelación a favor de éstos por 
razón de las primas o dividendas no 
satisfechos.

98. Extinción de ¡la hipoteca. -—. 
Causas que dan lugar a ella.—Extin- 
ción parcial.—Prescripción de lia ac
ción hipotecaria. — Extinción de las 
hipotecas legales.

99. Errores en los asiientos del Re
gistro:.—^Sus clases.—Causas de que 
pueden proceder y procedimiieoitos de 
rectiflcación en cada caso. — Efectos 
que produce la .rectifioación piara los 
mteresados y con relación a tercero. 
Errores que no se pueden rectifi'car.

100. Publicidad del Regisitro'.—Re
glas relativas a la manifestación y 
examen de los libros del Registro. — 
Gertificiaciones. —̂ Asientos de que no 
se. puede centificar.—Olasieis ide certifi
ca,iones jy reglas para su expedición. 
Valor de las certificaciones.—Respon
sabilidad ídel Regisitrad'Or ¡con motivo 
de las certificaciones falsas o erróneas.

DERECHO CIVIL ESPAñOL, COMUN Y FORAL
1. Goncepto' deil díerecho público, 

del derecho privado y d'el derecho ci- i 
yih—Idea general do las instituciones 
que el último contiene.—Tiéorfas no
vísimas sobre ,eil contenido del dereono 
civil.

¿. El derecho civil espafiiol.—Ele- 
, mentos que han intervenido en la for- 

miacióiu )del dérecho civil de Eispaña.—
, Senjtido de las donominaciones, ¡dere

cho común y derecho foral.
- 3. La Godificación civil -en España.
Griter ios para realizarla y noticíia dé 
^us vicisitudes.—Principales fases de 
la formación del Gódigo civil.—Insti
tuciones que éste comprende.
^ 4. Breve e::3̂  osición histórica y orr 
den de prelación de las fuenteis del 
defecho civil español antes y después 
de la promulgación dei Gódiigo civil 
en Castilla, Aragón, Baleares, Gatalu- 
ña, Návarra y Vizcaya.
. 5. Idea general dé la ley, la cos
tum bre y la  juriisprudencia como fuen

tes del derecho civil español.—Los 
pí incipios generales del derecho.—Las 
presunciones. — Exposición de otra?5 
íuentes indirectas. ^

6. iDiversos sentidos de la palabra 
persona.—Personalidad y estado de la 
personas.—Idea de la capacidad ju ri 
dica, de O'brar y civil.

7. Personas naturales y jurídicas. 
Concepto, fundamento y  capacidad de 
las personas jurídicas. —  Corporacio
nes, .fundaciones y Asociaciones.

8. El nacimiento como causa mo
dificativa de ia capacidad civil.—Idea 
de la poistumidad y sus efectos jurídi 
COS.—Influencia dei sexo en la capaci- 
dadi. — Gonsideración que merece la 
mujer en las ilegisiaciiones modernas.

9. Orad OIS de capacidad civil por 
razón úe la (©dadi.—Esciala legal de eda
des.—^Gonflictos jurídicos que se pro 
dUcen por la edad al relacionar los ac
tos de los jdeĴ 'ecihois civil, mercantil y 
canónico. — Capacidad jurídica y de 
obrar de lios isordomudos, ciegos^ imbé
ciles, locos y  pródigoa

10. El parentesco como causia moi- 
diñcativa de ila capacidad! jurídica.— 
Sus clases.—^Líneas y grados.—^Gom 
putación civil y canónica del iparen- 
tesco.

11. Gapacidad civil en relación con 
la reiligión y la profesión religiosa.— 
Posición dél Código civil en esta ma
teria, — La interdicción civil. —. La 
muerte civil.

1.2. La . iciudadanía.—^Clasies dé es
pañoles.— Quiénes son aragoneses, ca
talanes, ciudadanos ide Barcelona y viz
caínos.—Vecindad foránea en Navarra. 
Extianjeros.—fVlodo de naturalizarse 
éstos.—Leyes complementarias alDÓd!)- 
go civil.—Legislación aplicable a los 
extranjeros en orden a  las institucio- 
nes ¡dél derecho civil, notarial y pro
cesal. »

13. La residencia como causa mo- 
difiicativa die la capacidad^ civil .•^Cua
lidades de vecinos, doimiclliados y 
transeúntes en lo que sean apiicablas 
a españoles y a extranjeros.—Novisí- 
ma_ legislación sobre 'entrada y perm a
nencia de los extranjero's en E ^añ a .

14. Acepciones de ilia piailabra ausen
cia.—^Importancia de la doctrina rela
tiva a la ausencia en los Códigos mo
dernos.—l^íedidas provisionailes en ca
so de ausencia.— Déclaración de au
sencia y  iadmintstración de ilos bienes 
d'él ausente.—Presunción de muerte.— 
'Derechos eventuales del ausente.— L̂a 
ausencia en Aragón.
■ 15. Registro civil en general.— ^De
marcación territorial del mismo' y fun
cionarios <qu'é lo  ̂deisempeñan.—Clases 
de Regisíros civiles éspañoil es.—-Actos 
sujetos a  inscripción.—-Forma y requi- 
sitois generales de la misma.—^Direc
ción e Inspección ddl Registro civil.— 
Ganfbio, adición o modificación de 
nombres y apellidos. —  Registroi civil 
de naicimíento,s.—Plazo de la inscrip’ 
ción y personas que deben solicitarla. 
Gircunstancias que ha de contener la 
inscripción en los icasos generales y es
peciales.

16.  ̂ Registró civil de matrimonios.--» 
Inscripciones de matrimonios civiles y. 
matrimonios canónicois y de otros ce 
lebradps en circunstancias especiales. 
Registro de ciudadanía y requisitos de 
sus inscripciones. —• Registfo civil de 
defunciones.—Requisitos anteriores a 
la nscripción, — Gircunstancias que

ésta debe icontener en los distintos ca
sos de falleoimientü.

>17. Gonoepto y diferenicias de los 
derechos reales y de obligaciones; — 
‘*̂ Ju$ in re y jus adi rem'h—^Uaracib- 
res iesenoiales dei derecho real y com
probación en oada una de las especies 
del mismo y de los caracteres de esta 
clase de derechos^

18. Derecho de propiedad.-^Sino- 
nimiia.—íAstemas sobre <ei derecho de 
prop iíedadí. -— Fundainento raeionai y 
variedad de forma del derecho dé pro- 
piedadi. ,

19. Exposición liistórica del dere
cho de la propiedad en lois tiempos 
prehiistóricois^ y tradicionales.^— Êi de
recho de 'la propiedad en Roma y entre 
ios germanos.—Inrluencia en ei dere
cho pie la propiedad del feudalismo, el 
crisfianiismo y ¡la Iglesia,—^Propiédad 
musulmana.

20. Derecho de la proipiedad en la 
España goda.—Influencia de la Monar
quía en el derecho> de la propiedad du
rante: la rieconquista, según los ciiver- 
sos Gódiigos españoles. — IndicaciOo 
de lias leyes desvinouladoras y des- 
amortizadoras.

21. Goncepto legal de los dierechois 
de propiedad y dominio. — Derechós 
que integran el dominio.—Examen dei 
de libre disposición, de libre aprove
chamiento y de acoesión* — Po/sesióh 
excluyente y reivindicacióh.

22. Limitaciones del derecho de do
minio : por nazón del dominio eminen
te del estado; por la voluntad del trans
mi ten te; por la misma volúhtad del 
dueño y por razón de un confliicto de 
dereicihos particulares.—Elementos dé 
la relación jurídica de dominio.

23. Accionéis que produce eL d e ^  
cho de doiminio: reivindicatoriai res;-* 
cisoriia, -négatoria “ad exhibendum’\  
publiciana, interaictés de retener y  de 
recobrar la posesión, de obra nueva y 
de obra vieja, y de aqua ipluvia ai> 
cenda. ^

24. iGondominiO'.—iSu fundamento. 
Gontenido del condominio.—^Regías ap- 
bre la ladminisitración y división de la 
coisa común.—-Reilaicionés jurídicas que 
pueden (existir 'entre el condominio, y 
el usufructo y aquél con el retracto.-^ 
Condominio (©n Cataluña y Vizcaya.

25. Medios dé adquirir el dominio.**-* 
Teorías del modo y del título de ad
quirir.—Influencia de la iley hipo?tifi|aB- 
ria en la teoría jurídica dei modo y 
del título de adquirir el dominio y de- 
máis derechois reailes.—Especies de mo
do de adquirir el dominio.

26. De la ocupación. — Su defltíí- 
ción, requisitos y  e s p e c ie s .L e y  ie  
mostrencos.— D̂e> la tradición, su cóh- 
cepto © importancia.—Influencia del 
Registro de la propiedad y de la léy 
Hipotecaria sobre esta doctrina.—Es
pecies de tradición.

27. Préscripción., —  Su concepto y 
fundamento, tanto de la adquisitiva 
como de la liberatoria.—Gapacidad de 
Ja persona ^n la prescripción.— Bue
na fé.—Justo título.—Pois>.eaión.---Láp- 
so de tiempo.—Inscripción en ©f Re
gistro de Ta propiedad.

28. Prescripción de las accione» 
reales. — Goncepto de la prescripción 
extintiva.—Prescripción de la^ accio
nes reailes sobre muebles y sobre in
muebles. —  Prescripción de la acción 
liipotecaria.^^ — Imprescripf ibilidad. dé 
algunas acciones peales. — Préscrip-
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ciones especiales de acciones poseso- 
rías.—La pre&cripción en Aragón, Ca
taluña, Mallurcá, JNavarra y Vizcaya.

29. Modos de perder el dominio,— 
Examen dei añaudoiio, enajenación, 
extinción de la cesa, accesión cuniinua, 
acciones rescisorias, üecreto judujial, 
y por ministerio de ia ley.—Expropia
ción forzosa.^—Sus naturaleza juridi- 
ca.—^Sistemas de nueslraa. leyes.—De- 
recño- vigente, .sodre expropiación for- 

■zO'Sa. ■ . [
' üü. Propiedad intelectual. —  Sis-" 

temas soñre la misma; sus regias ge
nerales y especiales.— ̂Propiedad in
dustrial; ,su íunuamento y naturaleza 

'jurídica.—Disposiciones legales sobre 
cada una de las maniíesiaciones de 
e La propiedad,, según el derecUa ,YD 
gente

di Propiedad minera. — Princi
pales sistemas para explicarla.—Le
gislación vigente, — Clasificación y do- 

' minio de las sustancias minerales. — 
Concesión y explotación de las minas. 
Derechos y deberes de esta propiedad. 
iCaducidad de la misma.

32. Propiedad de las aguas.— Do- 
"i]Gdnio de las aguas terrestres, según 
sus esp eci es.—Aprovec ha m i en Lo de 1 as 
aguas.— Policía de i as aguas.—-Obras 
.'de defensa de las mismas.

33. P oses i ó n, — Su conc ep to j urí- 
d'ico.—Especies de posesión y posee
dores.—^Efectos de la posesión: pro
tección del estado posesorio; frutos, 
gastos y mejoras.—Modos de adquirir, 
perder y recobrar la posesión de las 
cosas inmuebles y de las muebles.

34. Derecho real de servidumbi^e. 
Su fundamento y caracteres.—Su cid-; 
siílcación.—Especies de las llamadas 
servidumbres personales.—Usufructo. 
Siu naturaleza ju ríd ica .— Derechos^ y 
obligaciones del usufructuario,—Con
cepto y contenido del uso y habitación,

35. Servidumbres reales.—Su cla
sificación, enumeración y reglas de de
recho de las servidumbres legales re
lativas al uso de las aguas, de paso, de 
medianería, de luces y, de vistas, de 
desagüe de los edificios, para el, servi
cio del estado y en las plantaciones.— 
■Servidumbres voluntarias.—Modos de 
constituirse.—Extinción de las servi
dumbres. —  Especialidades de serví-, 
dumbres en Aragón, Cataluña» Nava
rra, Vizcaya y Guipúzcoa.

36. Derecho real de censo.—Acep
ciones de la palabra censo.-^Sus espe
cies.—Censo enfitéuticO'. — Derechos 
del censualista y del censatario y óo- 
munes a uno y otro,—GonsLitución y 
prueba de este censo:.—:Establimen|^.o 
.establecimiento^ en-' 'Cataluña,— Reye-, , 
sej ai.—Rabassamorta.

37. Censos •Teservátivo y ■ comsígiia-. 
tlvo.—:Diferencias 'y ana!og,ías ' con; el 
censo enfiiéutico.—Derectios y obliga
ciones del censualista y del censaía-

'rio.^,.— Acciones "producen estos,
■-censos.—Dootrinas comunes a todos "lo-e 
censos,*—GensO' vitalicio,—DerechO' ;de 
superficie.

38. Derecho^-real de prenda,— Ŝu 
concepto.-^Diffrencia.s y^ atialeg'ías 
con el derecho real de hipoteca.— 
■Regla 8 re! a-tiva S' a s u ■ con S’ti'tuci ón', 
■efectos y extinción.—Acciones re la 
tivas a la prenda corno ccTilrato y 
como d e rech o -rea l,— Derecho reaf 
de anticresis.

39. F o!'OS y subfofrc'S.— Su con
cepto, bis Loria y clasificación.—De

rechos y obligaciones del aforante 
y dCfi iorerc'.—Coiitílilucioii y extin
ción del foro.—-~Süb loros.—Cédulas 
ae pianiutiiq.—^Emos Irum en tanos.

4(1. Acepciones, concepto y de
finición ue- ),ia obugaciion,—Gia- 
silicación de las obligaciones: por
su üi'igtfi o causa y según ia'. degis-’' 
iueiüii que las regula.—-Ciases de'’ 
obligaciones por la cai-uad y eücacía 
ju ríd ica ae.ias miomas,—Examen de 
las obiigaoione,s naturales, civiles y 
m ixtas.— É erlectas é im períectas.

41. Ciases de obligaomnes pdr el 
sujeto.—Examen de las lOíbligaciones 
uriiiaterales y bilaterales; uilicas o 
individuales y múltiples o colecti-, 
vas.—iUaúcomunaaas s-m ples''ct a' 
p ro rra ta  y m ancum unadas solida
rias. , ■ / .,r'-

. ,42., Ciases de obligaciones ;por d i 
objeto.—Exposición de da ' d o c trin a ' 
jiündica reiqiiva a las ’cbligaciones 
simples y compuestas;, conjuntivas : y 
disiribulivas; , positivas y dijegatfvas 
de dar hacer ,o no hacer; posibies e 
imposibles; diyisibles e indivisibles; 
principales y accesorias, '

43. Clases dei cbiigaciones por la 
perfeccón y caducidad jurídica.^— 
Examen y regias de doireciio apnca- 
bies a las o'biigaciones puras, con
dicionales- y .a plazo,

44. Fuentes 4o las obligaolones 
en general.—Teoría de ia ley y de les 
hechos como fuenteiS de las obliga
ciones.—Goncepto del con tra to .— 
Puntos de v ista  para  la considera
ción del contra to—*Razón de la fu e r
za obligatoria del contratD. j
• 45. Sistem as de contratación.-— 
El relig ioso y el civil rom ano.—El 
casteliano o ■ espiritual.^—-El de da 
fcrm a iescrita,--r.Bi3tema de contra- 
'tación modernol—Situación a c tu a r  
de nuestro derachoi civil acerca dé la 
contraíación.^ . v  . ..

46. Noc-ón y clasificación gene
ral de los elernentos del contrato .—  
Idea de los elementos especiales, na
turales y^,accidentales de los con tra
tos.—^Capacidad de los contratantes.. 
Consentimiento.,— O bjeto ,—-C a u sa .' 

La ídrma como elemento esencial del 
_contrato. |j; .

■ 47. Concepto de la generación 
del contirato.—La propoisición , y la ' 
aceptación ccmo elementos del cdn- 
senDmiento.—^Modalidades aoc.iden- 
ales, de la voluntad- en una y o irá .—■-• 
Perfección del, contrato.—r-Momento,; 
en quei ésta se produce en cada caso.

48. Efectos de  Tos contratos k n  
general: generales, especiales y esr-, 
pecialísimos. — Cumplimiento nbrihal 
y voluntairúG de, los contratos.—-Doc
trinas y fo rm a s . com unes del pa^o.i 
Form as especiales del miSimo.,

49. Incum plim iento y cum pli
miento involuntario de los co n tra
tes.—Doctrinas , sobre, )du mora, ,cul- 
pa, dolo, caso fortuito y fuerza ma
yor.—Resarcim iento dei daños e in 
demnización de p e rju ic c s .—Prueba; 
■de estaS' respcnsabilidades, , ,

,5Q. Prueba de los contratos.— 
Reglas, p r in c ip a le s ^ a ra  la in terp re- '-' 
tación fie .los mismc-s.—Nufidad j .  
rescisión de los. tcontratO'S.—Modos.'; 
generales y especiales de extinguir
se las obligaciones contractuales.
, 51.,,,,Clasificación de tos contratos 
según ios precedentes ^romanos, los 
Códigos m odernos y los escritores

éxtranjeroá y 'españoles. ~  Promesa.
Su concepto, requisitos y elementos. 
Dc'stírina legal sobre esponsales.

' 52. Mandato. Teoría del mandato 
común.A_Su ■ concepto, espéciés y eie- 
m e n t OiS*. — D e r ech o s y o h I i ga c i on e s 
que produce’ según én quien se céle- 
b fe fia ’ ü| ti lid a d jd e 1: ’ ih and a lo .—̂R e - 
nuncia del m andatário.—^RegláS' en 
caso de m uerte, interdicciórr o-quie- 
'bra.^ ' ^

53. ^Sociedad.—Qcncepto y nece- 
sudad de, este contirato.—Sus ele- 
mento''S, cspeciés y oh jeto .--C ap aci
dad de las personas! para celebrarlo. 
A dm inistración die íá/ Sociedad.—

, Obligacicnes entre los 'socios y, con 
relac'.'ón a 'terceiros.—̂ Disiolucióñ de 
la sociedad.—Su liquidación y efectos.
' , 54. , C ohsideracióñ económica de 

'la  com praventa.—Sus  ̂ diferencias y 
analogías con ciros actos jurídicos. 
Reglas de derecho aplicablé® á las obli
gaciones del vendedor y del compra- 
dór 7  ; comunes a ambos. — Gumpli- 
míentó , eytrajudicial y júdiciaí.—Ac
ciones relativas al cumplimento y a ia 
rescisión de la compraventa.
,. 55. Compraventas especiales.— 

Gomraventas de bienes inmueble,s, 
de bienes vendidos por subasta, de 
bienes de mayorazgos de bienes de me
nores o incapacitados,; de derecho de 
propiedad intelectual e industrial, de 
inmuebles por expropiación forzosa y 
de .esperanza.—Efectos jurídicos de la. 
compraveht'a, en hipótesis excepciona- 
Ieis.--^CÓihpravehta a carta de gracia en 
Aragón.-vGontrato editorial.

56. Tánteio y re tracto .—Historia 
crítica deL rectracto, gentilicio.—Re
glas de .derecho del retracte^ de co
muneros. — Retracto por razón del 
dominio menos pleno.—netpacto de 
am rcanos.. Prelación lentre retra- 
yentes. ■;! ,■•

57. P erm uta.—-Su cGncepto,, : ca
racteres y antigüedad.— Sus espe- 
cúes.-T^Aha'togías y diferenciáis' .entre 
los contratos de peirmuta.y de com- 
praventa.-r-Reglas de, derecho ap li
cables al 'cpntirato dCi perm uta.

58. Donación in terv iv Q S .: Su 
ccncepto y especie.—Perfección del 
contrato  de ■ donación.---Efecto ju rE  
,dico de la ipism a en g e n e ra ly  e^spe- 
cialm'cnte en caso de rievocación.— 
Dcnaciones, 'especiales. — Donación 
de los padres a los hijos en Aragón.

59. Cesión de derechos y accíu- 
nesf su cioncepto,- especies y carác te
res.—Di ferénciiias éñtbe este con tra
to- y  otres ánódogos,—Modos dé rea- 
lizaVse )la‘ cesión 'dé déféchos ' y ac
ciones.— Explicación del idesnTriolfo 
jurídico deteste cóh'trato.' ■

60 . : Arirendamiehto.H~.Su 'Ĉ
to y cáractéres. — Análog^^  ̂ di
ferencias del arrendamiéhtia' V con 
o'tros actos qtoridtccfs.-LEleihéxitos 
personales, ^rea-íes ' y form ales. — 
Aurendamiefito de cosas—ubiigdcío./ 
nes del arreñdadof y deT á fr end a ta
ri ó.— Do cT t i n a S;, especiales ‘en el 
airrendam.íénto ■ de inm uéniés urna- 
nos y rúStiC'OíS'̂  m uebles y  seniovieh- 
tes. ■ /  '■ ,,. '

6 i . Afrendamlenro qe presp'C'io- 
nes de/hech,o.---Dé Ae^viedo.--pé re^ 
tás y servicios públicc's.— D e' servi
cios dom ésticos o m anuales por sa- 
láriios.—De. obra.—De transporte .^- 
De hó’spedáje.—De serVictós profe-
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isi O na 1 e s y , air tes liberales. —  Sub -

r i e n d ' O D  e s a h u ci o.
62. .Contrato de seguro..*—Su Je- 

fiaición, icaracteres y espeicies. •— 
Asegurad,or y : asegurado .—  C o s a s  
aseguradas.-T-.Riesgc's,—Ifffima:; y di
videndo.—Póliza.—-Efectois juríd icps 
del seguro.—Juego, aput5ís;ia y ueCi- 
sidiilpqr suerte. ’ •

. Rent a.  vrtalicia.--)Su .naiura- 
' Taza,. df ünición y Garacteres.— Cirí- 

tiea de esjíe contrato.-^E leineiitios 
perscnales.-—^^Gapitalj pensión y vida.
E.lementos form ales. — DereebOiS y. 
oblMgaciones de . los . 'Contratantes. 
Gonsumacióii y extinción de este con
trato.;,, ^

64. Piréstamo.—^Sus ciases.—De~ 
fmición y  . caracteres del préstam o 
mutuo, con y -siin interés.—Regias de 
derecbo ,dei rmisinc.— GoElrato de 
com odato.—Idea dei p recario .-

65.; ;Depósito-.-r-Definipdón,; cairac- 
teres,, .especies y precedentes h isló - 
rico legaies.™Reglas de derecho se
gún ias. diversas especies de depo-

; ;SÍtO.
;;,66.  ̂ Gonteato de fíanza.— Ŝu de

finición, caracteres y especies.—;R_e~ 
glae; especiales' de este, contrato.-— 
Beneficios ;de orden y de exención de 
bienes. — .íVcciones entre el fiador: y

■ elj aereedor, entre el fiador, el deudor y 
ios cofiadores.—Extinción del contrato 
de fianza.—Fianza convencional ju ríd i
ca y , carcelera en Cataluña.

67. Gontratc's de tra n s a c c ió n 'y  
.epm prom tso. — Definición,; ca rac te - 
jres, regilas de derecho de arnbosí con- 
r'l-ratc's.—A findad y d iferencias ae 
los mismos y dedución del últim o 
de la novación.

6'8; De flus cuasi contratos.— Su 
concepto, fundam ento y especies. 
Reglas de derecho de la gestión de 
negOiCios, adicMÓn de  la herencia, ad
m inistración de la guarda de m eno
res, administración de cosa común 
y pago de lo indebido.—Obiligacupnes 
de carácter patrimonial que no nacen 
delv-contrato ,ni del cuasi contra to .,

69., Acepciones-, de la familia.-— 
Gondici'OneS de constitución, existen
cia,, subsistencia y disolución de la 
scciedad 'Conyugal y de la sociedad 
paterno-filial y  ,posibles áplicaC-lones 
de ,aquéllas» a  la: relación pa|?enlal.: 
Goncepto del derecho de familia*'—

' Función del derecho social en la fa 
m ilia  legítim a y  en: el parente-sco úle- ■ 
gítim o.—•Procesó histórico» íd'e la fa 
m ilia  y del derecho de  fam ilia. '
» El m iatrim onid:^Su concep^

;  ̂t o ^ A  s p e ct o -r eti gio-s-o y ci vi l ■' d e l m a -
■ trimonio*—Gáracíeres del misnlG«.-^Por- 
ligamiá. Poliandria. — Gomunismo. 
Fines dél matrimonio.-^Examon del 
mutuo iauxilio y de ia procréáción.--^ 
Glasificac ión de las- especies del matri-

‘moni-oE » . »
' 71. * Si'S'témaS' m atrim oniales cot

nocidos en las;'idiferentes legislacío- 
rSes.-^Expósóción dé los sistem as 
maj/rimoniales iplraoticado-s- en És- 
paña.—yAntes de la ley dél M atrimo
nio civil.— Ley del m atrim onió-cíyil. ' 

'; Deere»tc^s p osteri»o re s .—Fó rm‘ú 1 a 'de i 
Código civil.

72. 'Matrimonio' canónico* Re
quisitos que -ptrecenden a sU 'Ceie-'V 
h rac ió n .^ E sp o n sa le s .-^ L icen c ia ; y 
Gonséjo. — Am:0'ñestácíónes.^!i^ R et^i- 
sitos . sim ultáneos. —̂ Gapá»oidad.j —  ̂
Consentimiento.t-^ Glasés de ImpedD

mentos y examen de cada esp»ecie dé lo»s 
misníos. — Inscripción del matrimonio 
en ei Registro civil.-—Pruebas del ma~ 
tí imonio.

73. Matrimonio civil. — Requisitos 
peculiares de esta.form a matrimonial. 
Solicitud y: dócumentación.—Ratifica
ción y edictos.—Esponsales, licencia. 
■Capacidad.—Gonsentimientb y causas 
que le vician.—Tiempo, y forma de la 
celebración del matrimonio civil.—Ca
sos excepciosales' en este m atrim o
nio .—I ns»c r i p c i ó n .—P r u eb a d e l nía - 
trimiónio civit.

74.; Sistem as económicos de lu 
sociedad ccuyugal.—^Separación: ab
soluta de bienes. — Gomunidad abso
luta.—^Sistema mixto. —  Libertad de 
contratación.—Exposición históiricd 
del sistema dotal romano, del ger
mano y del interm edio.— ^Sistema de 
las,, legoslaciones forales. — uociri-. 
na  so'bre las capituilaciones m atriz 
mcniales, s»egún e»l Gódigo civil.

75. Relaciones personales de los 
cónyuges.—Explicación die la vida co
mún, íidelidad, m u t u o auxitiio y 
emanicipación.—EfectO'S civiles és- 
peciales con reiact-ón a la autoridad 
del m arido y dimitación en la capa
cidad civil de la m ujer y a la adm i
n istración  de la sociedad conyugal. 
Capacidad civil de la -m u je r casada 
catalana, m allorquína-y  navarra.

76. La dote.— Ŝu co'ncepto legal 
y especies.-—Administractión y u s u 
fructo de la dote.— Dereicho de hipo 
teca legal a favor de la m ujer.—Do
te estim ada e inestim aaa.—^uonsífe 
ten te en bienes muebles e iifmuebles. 
Reflejo de su vida ju ríd ica en el Re
gistro de la propiedad. ^  Enaje»áa- 
oiones, gravam en e hipoteca ae fiíe-r 
nes; hipotecados en seguridad de Ta 
dote.—Transacciones sobre bienes y 
derechos dótales».—^Restitúctón de la 

.do'te* ■ E » ■ ■ ' . ,[ E .,'i;
77. B i e n e s  parafernailes.— Su 

conicepto: fundamento y  precedentes 
en nuestro  d'erecho.—Su com parar 
ción con los dótales —  Derechos y

. ob 1 igaciones de la m u jer y de.1 m ari
do en les d iferentes supuestos que 
pueden ocurrir en esta 'dase ae bie
nes .— D̂ejp e o h o s y o b li gac i b nes de !la 
sociedad,» conyugal.

78. Donaciiones m atrim ohiaíés. 
Idea h istó rica  de lasi arras, las dcna- 
ciones esponsaliciasj : propter. nup
cias y entre cónyuges.— Concepto y 
doctrinas de las donaciones matrimo
niales según e l  'Gódico civil.—Libera
ción de: gravámenes de los bienes en 
que consistan .R jevocación de e^tas 
donaciones.— Donaciones entí'e ^ón-

 ̂yuges. • - ;
79. Sociedad! legáil de igananíciales. 

Su relación y dfí'fereñcia con la con
yugal.— Sti comparación con las so- 
diedades, com unes de bienes.—P re
cedentes ilegales. — Garácte'r de la 
sociedad isegún el Gódigo civil,— 
Bienes que son y qué no son ganán-' 
ci'ales.—Derechos del maridó y de ’la 
mujer»—'Gargas, disolución y liqui- 
dáeión de esta sociedad legal.—Li- 
qui'daciión ' simultánea de ganancia
les en dos o más matrlmcoiios suce
sivos de una persona.

80 Separación de bienes der los 
cóUyuges.-^Su concepto y especies. 
Sus» causas.—(Sus efectos civiles^ co
munes al már<i»cÍD y a la  m ujer y es- 
péciales; de íbs dieréchos de cada

cónyuge, según la  causa de la sepa- 
raciós de bienes.— ^Efectos respecto 
de los» derechos »de terceras personas 
o acreedores.—^Rescisión de la sep»a- 
ración judicial de bienes.—^Admims- 
íración de Ies bienes del m arido por 
la piú jer.

81. Disolución, niulidad y divor* 
ció en el m atrim onio canónico y en 
el civil.—^Gómpetencia de los T ribu
na l es.—^Di'Sp o s i ci en e s p rO'vi s i o na le s 
en los pleitos de nulidad y divorcio, 
Gausas y efectos civiles, de la  nuli
dad y del divorcio» en cuanto  a las 
relaciones personales de los cónyu
ges y los hijos y a las patrtmonialeSv 
Efectos de la reconciliación de loa 
c ó n y u g e  s divorciados.—^Viudedad 
aragonesa y navarra.—-Instituciones 
de bienes que se refieren a la disolu-' 
éi'ón del m atrim onio en Cataluña.

82. Sociedad paterno  nüal—Con- 
cépto de la legitim idad.—^Reglas dei 
Gódigo civil.-—Im»pugnación, pirueba 
y acción de la filiación legítim a.—lU:. 
vestigación de la paternidad y de la 
m aternidad, según el derecho rom a
no, español y las legislaciones mo
dernas. — ̂ Glasés de hijosi legítimos. 
Reconocim6ento de hijos naturales y 
de losi 'demás hijos ilegítim os.—Le
gitim ación y sus especies.—'Requi
sitos, priO'Cediimóentc< y efectos,^ 
ambas foirmas. de legitim ar.—^^Doctri- 
na de lias legislaciones forales so
bre la ilegitimidad e ileg^itimidad de 
Ios, hijc'S.— Derechd'S de la  prole ile
gítim a. -

83. P a tria  potestad. — Su con
cepto y fundam ento.— Sus» fines.— 
Deirecihos y obliga'Ciones de )lc<S' pa
dres respecto a los hijos.—Doctr'I»-. 
ñas de los peculios.---Extinción, sus¡- 
pensión y modificación de la patria  
pctestad.—^̂Su exis-tencia en Aragón 
y  Yizcaya.—-Adopción.— Ŝu concep
to-, fundamento y valor práctico.—• 
.Eifectos civiles de la adopción.

B4. Tutela.—'Sus conceptos y lesipe- 
cies'.—Tutela testam entaria .—^Tutela 
legítima y  reglas de derecho», 'según 
las personas sometidas a esta el áse 
de tu tela.—Tutela dativa.-^Protutor. 
Incapacidades y excusas en la tutela 
y protutela.— Derechos y obligacio
nes del tu to r y p ro tu tof.—^Registiro 
de la tutela.

»85. Gonsejo de fam ilia .—^Sus 
precédentes legales. — G,o n c  e p t o 
constitución y funcionam iento del 
consejo de fam ilia.— Responsabili
dad de 'SUS vO'Cailes.—E x to c ió n  del 
consejo de fam ilia.—Este como ins
titución consuetudinaria en el Alto 
Aragón. .

86. Conceptos de herencia,'here- 
deiro y deréchoi hereditario .—¿Es de
recho real o modo de adqui.r'ir Y— Ele 
mehtos' deL derecho hereditario .— 
Especie de las* auce'S-iones ‘‘'ñiortis 
c au s á ” .—Su c es i Ón tés tád a .—-F unda - 

HiehtiO'de la facultad de testalr.—iBre- 
ve éxposiéión h istórica del derecho 
de sucesión “mortis. c au sa ’' en los 
pueblos antiguos, medios y m oder
nos.

87. Testamento.— Su cnncepto y 
sus precedentes rom anos y patrios. 
Testador, heredero y legatario,—Exa
men de las incapacidades e indigni
dades.—^^Gtasificación de tos, testa- 
meiiitO'S a n t e s  y d'espués del Código 
ciyil.—vSolemnidadés 'de los tésta-^
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íiieñtos ológrafc'&, abierto y cerrado. : 
Pro'tDeo'lización.

88 Solv^ninidades de' los te s ta 
mentos especiales.—^Doctdina legal vi

rgen le de ios testamen.tc's esipeciales 
por irázón de la persona del testa-* 
dor, por eí lugar del otorgam'iento, 

■por el tiemptOven que se ctorgan, por 
ía§ üres circunstancias reunidas y 
por ’ ázón de la forma.-—Especies de 
tesiíamentos propios de Aragón, Ca
taluña y N avarra.— Registro de ac
tos de' ú ltim a voluntad.—>Su c^-gani- 
zacióñ, funcionam iento y valor de 
sus certificaciones.

89.̂  Institución  de beredeiro.—Su 
' concepto y precedentes rom anes y

'' pa t r i os - —Capacidad p ara  in stitu ir y 
.'ser '■nsti'tuí'do beredero.^—^Edectos ju - 
; rídiccs de la in stitución  en cuanto a 

su 'fo rm a  y ccn reiación al número 
 ̂de heredieros instituidos. -— Doctrina 
: acerca del derecho de acreceír y del 

" - derecho de transm isión.— ^Extenseón 
: ' de la institución de heredero. Requi

s i to s  de ésta en Aragón, Gatailuña y 
' Navarra,

90. Susitituciiones.— Ŝu concéi^tc» 
'y  especies, según precedentes< (roma
nos y patir'''Os.~ Concepto, fu n d a
mento, reglas de derecho y causas de

■extinción de la . sustitución vulgar, 
p rp ilar, ejemplair y " fídeiccm isaria. 
Sr;":^if.urión compendiosa en Aragón.

91. Sistemas de libertad de testar 
’v de legítim as.— Teorías que ju sti 
thcan y combaten la existencia de las 
degíilimias.—Concepto y preceaentes

man os y patrios' de Jas legítim as. 
D octrina del Código civil 'Sobre ía 
personas que tienen deirecho a la le
gítim a, su po(rción respectiva y ac- 
p i o n e s ■ p ar a r eclam arj a /L a  1 e gíitiari a 
en . Jas d istin tas legíMaciones fo r a - . 

/le s . _  ■ f i ■
, , 9‘2. Desheredación.—Su. concep- '

I íg y pirecedentes romances y patrios.
\_T hrplicácibn de las causas en que ha 

mu ' tundairse en los distiintos casos 
p>v'v eí eric ión . ¡Bu concepto y .s u s
ef i

gÁT. M ejo ras .^S u  ccncepto, fun • 
dam eiytt^ e ihistoria.—Mejoras por 
r'nnfratm  y por testam ento, tác itas  y 
cxi^rosas; irrevocables y revoca*- 
l3-Í0g^__Pro/ hilemas que s>e pilantean en 
cada una esas especies.—Aptitud 
p a ra  o rd e n a -  r.m ejo ras.— Allgunos ca - 
sp'S controv^. r-iidos' sobre aptitud pa
ta  ser m ejorai/ló .—Form a de ordenai 
l a s  m ejoras.-/-O cn ten ido  y exiinción 
de las m ejoras.

94. Legados .-—iBu cio^ncepiío y es  ̂
pecies.— Aptit%d p a ra  legar y iser le* 
gatario .—-Gosás q'ue pueden legarse 
y form as de'legolr.— Efectos, consin 
m ación y .extinción ue ios /legados'

• D iferencias y anaJog’ías entre los le
gados y  las donaciones/^m ortís' cau- 
sa«.—Lega'dos p o r  causas pías- y por

• el bien del alm a en-Catalufía.
^  - Vinculaciones/.-— Su concepto 

' y/especúes.—Origen y 'cJasificación 
de los mayorazigos.--—̂ O^racteres de 

íiíos mayorazlgo^s regulares.---Especie 
•Ndie Jo:S' irregu la res.— Reglas de dere- 

cho.ptroinias de los elem entos y con-. ■ 
íienido de les mayorazgos..—^Doctrina 
leíraJ s o b re  P'atronatos y Capellanías. 
Plrincipios y leyes de deisvinicuiación 
antes y después deil Código civil. ,

. ' P 6 . A lb a c e a s .— 'Sil concepto y  es
pecies.'—Teoría sobre el albaceazgo. 
Aptitud acttva y pasiva en el mismo.;

Facultades', deberes y ¡prohibiciones 
de Lo'S albaceas.—Problem as que se 
plantean con motivo ce su peirscna-* 
lidad y del ejercicio de sus funcio
nes.— ínterpreaac.'ón de las últim as 
voluntades.—Teoría de Savigni y 
criterio  legal del CódigO' civiL—In
validación de laS' últú.mas vcJunta- 
des.—Los albaceas en Caita Juña.

97. Bucesaón in testada.—¡Su fun- 
dam ent o.—Pr eceden t es 1 e gal es— ü r-  
den general de los llam am ientos.'— 
Casos de sucesión in testada.— ^Suce- 
sipn de descendientes, ascendientes 
colaterales, cónyuges _y Es-tado.— 
Reglas paira la d istribución  de ía he
rencia.—Valor deJ derecho de re- 
presenitación.'—¡Sucesión “ab intés
ta te ” en Aragón, CataJuña, N avarra 
y Vi'zcayá.

98. Aceptación de la heírencia.—  
Su concepto, clases y nom bres.— 
Doctrina del derecho de deliberar. 
Beneficio de inventario.—^Causas de 
su intenrupctón.—^̂ Caso.s en que se 
pie(rde el beneficioi de inventario. 
Repudiación de Ja herencia.—^Sus 
reglas y efectos.—'Beneficio de in 
ventario y derechos de deliberar en 
Aragón.

99. Reservas!. —  Su concepto y 
precedentes rom anos y patrios.— 
Bienes sujetos a reserva.—^Pcrsonas 
obligadas a reservar.—Efeclus de la 
obligación cié reserva.*r.— ^^Cuestiones 
sobre las enajenaciones de bienes 
'reservables.—' Hipoteca ¡por bienes 
res'0rvables.~-Extistencia de reserva 
en el derecho 'aragonés.

100. Partición de la heirencia.— 
Su concepto, clases y operaciones 
que comprende.-—Doctjrina legal so
bre el inventario, avalúo, tliquida- 
d/ón, colación de bienes y adjudica
ción.— Modificación y rescisión de 
las particiones.—^Ncvedades del Có
digo civil en la partic ión de herencia 
reispecit’o al deirecho anterior.— P ar
ticiones hechas pO'r' él mismo testa- 
dcr. i

Legislación del impuesto de derechos
Reales y  transmisión de bienes,
1. Los recursos econóimicos' del 

Estado.— L̂a do-nación y la impos'i/- 
ción ccmo modos' natu ra les de ad
quirir el Estado.—^Conceipto del im. 
puesto.—^Carácter jurídicó y econó
mico del miismo.—^Impuestos indi 
•rectos/.—Ventajas que , c|itdli<nariia- 
mente se les atribuye.—Existencia 
del im puesto de delrechos realesi y 
transm isión de bienes.

2. Antiguos precedentes del im-, 
puestoi de derechos reales y itransmi- 
sión de btenes- h asta  ¡la ley de 23 de 
Mayo deH845, que estableció el de
recho de hipotecas.—Examen de es
ta ley y reform as pcsteiriores hasta 
la de 1900.

3. Examen de la ley de 2 de Abril 
de 1900.—̂ Modificaciones in troduci
das en la misma por !as de 31 de Di- 
c'.tembre de 1905 y 29 de igual mes de
1910.—^Breve análisis del contenido 
del; Reglamento de 10 de Ablril de
1911.-^R.eforma últim a.

4. Naturaleza económica del im 
puesto.—La justificación y  los- c a 
racteres del im puesto de derechos 
reaies, ¡según los princHipios que in- 
foirman la  legislación española s o 
bre la m ateria .—Hasta qué punto es

progresivo.—¿Debe serle?— Su im
portancia des/de el puntó de visu 
íinanciero.—^Valojr que para su efica
cia y desarrollo represen tan  los sis
tem a S' hipotecar les.

5. T arifa vigente paira la liqui 
dación y exacción del ihipuéstc) 
¿cuándo será aplicable a actos \h 
fecha anterior a su vigencia?—¿Cuán 
do lo serán las tarifas anteriores?— 
Extensión jurisdiccional del imipuesto

6. Actos sujetos al im puesto cor 
relación a bienes inm uebles.

7. Actos sujetos al im puesto cor 
relación a bienes muebles.

8. ActOiS sujetc*s- al im puesto cor 
relación aS bienes inmuébels- o mué- 
bles.

9. Actos exentos del im puesto de 
derechos reales..—Disposiciones deJ 
Reglamento Vigente en esta m ate
ria.

10. Impuestc» so'bre las tran sm i
siones de bienes inmue¡rwes o aere- 
chos' reales a título oneroso.— Actos 
que se considerian de transm isión. 
Tipc* de gravanien y persona obliga
da a satisfacerle.—Base liquidable y 
reglas p ara  liquidaír.

11. Impueslto sobre las com pra
ventas de bienes inmuebles ccn clá-xn 
sula de retrocesión, y quién debe sa
tisfacerle.— Base y modo de liqui
darle.—Im puesto so'bre los* actos de 
transm isión de bienes m uebles.— 
Idem /sobre- la adquisición de terre
nos. hecha por los Ayuntamientos 
y,provincias, con destino a vías pú
blicas.

12. Im puesto sobre las perm u
ta s .— Base liquidable según los ca
sos.—^Permutas exceptuadas.

13.. Im puesto scbre los derecho-s 
reales en los bienes inm uebles.— 
Actos que /contribuy-en: ta rifa  apli
cable a cada uno; peírsona obligada 
al pago y base liquidable.—'Reglas 
para  la liquidación de lo-s censos, 
foros y diemás cargas análogaa.— 
Censos procedentes del Estado.

14. Im puesto sobre el derecho 
íreal de hipoteca: conceptos contri- 
butivc's y ta r ifa  aplicable a cada 
uno: basé p ara  la liquidación y pe,T- 
sona obligada a l pago.— Impuesll 
sobrei él derechotde aim oresis.

15. Im puesto sobn’e las. pensio
nes según la clase de ¡éstas: acto® 
que trib u tan .—^Gapiitalización de las 
pensiones.— ^Modo ae liquidarlas j 
quién debe de satisfacer el impuesto.

16. Impuesto sobre los contratos áe 
arrendamiento y aprovechamientos: 
actos sujetos a é l ;  reglas para liqui' 
darlos ísegún sus ¡cilasies; q u i é n  deb̂  
abonar le —'Arrendamiento de m in a s  y 
aiprovecham lentos forestales.

17. Impuesito sobre los présta
mos'personaleis.: títu lo s de írecL’rtCci-; 
m iento de deudas y  cuentas de cré
d ito .—-Impuesto sobre la constitu
ción y cancelación de fianzias.--^Cou- 
ceptc's que trib u tan : tipo de grava
men; bases, para  liqu'daH e y  perso
nas obligadas al pago de cada uno 4̂  
ellos.

18. ilmpuesto sobre la s  anota¡cio' 
nes preventivas de embargo, 'Secue¡í5*‘ 
tro  o prohibición de enajenatrv y 
bre las fransaccionps de bienes? o 
rech'O'S litig^^osois.—^Acitos por quera- 
da uno tribu ta , bases p ara  liquidar
los, ta rifa  aplicable a cada unc>í 
quién 'debe satis<facerle. i
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. 19. Iiniípiieslo sobre los conj'tratos 

de ejecución de obras y ue sumin'iis-- 
tro .— Actos que Tributan en cada 
une: base liquidarire; tipo de
gravamos y quién debe saitis'facer'le. 
Gontratos de obji-as exceptuados'deí 
impuesto.

20. Imipucsto sobre Is Socieda
des o Ascciac'i'Onesi que tribu|tan y 
por qué conc'éipto; tipo aé igravanien 
de cada uno y reglas pa^a liquidarle. 
Tribut ación de las Soc i edades, se
gún sean o bíO me,rcantiles.—^Perso
nas obligadas al pago íaei im puesto 
sobre las Sociedades en cada uno de 
los actcs por que Or'ibutan.

21. Im puesto sobre las do tes y 
aportaciones de losi cónyuges ai m a- 
tTinionio y sobre ilas ad(judiicaciones 
en pago de las m ism as o por oftros 
conceptos, actos que tribu|tan y ta 
rifa aplicable a cada uno; base y re 
glas para liquidartois! y persona ique 
debe satisfacerlo. •

22o Impuesto sobre las transmíi- 
siones de bienes a  título ¡de herencia 
o legado.—E scala y tipos aplicables 
en cada grado de par entese o.— uiem 
a los extraños y cuándc^ tienen este 
concepto.—.Base p a ra  liquidarle y 
cargas deducibles.

23. ¡ñeglas relativas armodo de ga- 
ti^facer el impuesto sobre las iberen- 
cias o leigados cuandioi fueren condi
cionales o Iiubiere _ herederos sdsititu- 
tos o con La obligación de reservar bie
nes a favor de parientes colaterales;

24. Tmpuésto sobre las donáciones; 
actos que se estiman como donación 
a los efectos diel impuesto; bas'© y 
glas para liquidarle.

25. Impuesto sobre los ñdeicomi-^ 
sos y transmisión de b ienes. per teñe- 
cijeinteis a Mayorazgos, Patronatos. .Ca
pel lanías o Memorias; actos que con
tribuyen y tipo de gravamen en cada 
uno; base y reglas p'ara liquidarle y 
personas que deben satisfacerlo.

26. ImípuestO' tsobre las adquisicio
nes de bienes a  favor de los estable- 
cimiontois de beneficencia e in s t ru c 
ción de carácter público y particular 
o destinados a la íundación de ios mis
mos; reglas relativas a él. ' ‘ ‘

^7. Impuesto ¡sobre las infoirmacio- 
nies de posesión v dé dominio; cuándo: 
están excepituadas; regfías para Ikrui- 
darle. ; ;
^28.  ̂Impuesto .sobre las obncesiones 

administrativas y sobre las adquisicio- 
bes de térrénorpárá las mísm tipo 
de gravamen y báse para liqufoárle.

2 ^  Reglas generales para la liqui- 
dáción y exacción del impuestó. \

30. Gomprobacióh de valores; cuán
do es óbligatoria y cuándo es potesta- 
tiiya.—-̂ Medios ordinariois y extiraordi- 
íiários de comprobación y cuándo p re
cede aplicar unos u otros.—Reglas ré- 
láttvas a la comprobación ordinaria.

31. Comprobación exíraórdinaria 
de valores: reglas relativas al noin- 
bramiento de peritos y tasación de los 
bienes.—Obligácionés del liquidador y 
derechois del coñitribuyente si no ,se 
termina en el plazo reglaimentario.
• 32; Expediente^^^d^ compijCobiación de 

val ores ; tramitaic ión y  resolución; re
cursos cóhtra ésta. — Reisp onsab il idad 

' del liquidador si no lo empieza ¡o ter- 
■ mina dentro del plazo legal. — Pres
cripción de la acción para la compro- 
baciión de valores.

33. Pilázois para la preséritación /de

docu'rhenjtóis a  lá liquidación del Jm - 
puesto: prórroga de los mismos. 
Keisiponsiabilidact^l contribuyente por 
la falta de presentaciión.

34. LiquiiUaciones provisionales y 
definitivas, parcialles y totales.—Cuán
do procede cada una; requisitos y re
glas piara practicarlas y efectos que 
producen. ,

3U. Liquidación y  pagoi del impues
to; reglas relativas a bada uno.—Res
ponsabilidad por íallta de págo en el 
plazo reglamentario. (—  Responsabili
dad de los bienes al pago del impuesto.

36. Revisión díe las liquidacloneé, 
de las dieclaraciones de lexencióii y dp 
dos , expedientes de comprobación: 
cuándo procede. — Autoridad compe
tente para verificarla. — Prescripción 
de la acción admiiíistrativa para recia-" 
mar el impuesto. ,
‘ 37. Organización administra<tiva del 

impuesto.—^Autoridiades y oirganismos 
centrales y provinciales (encargadois de 
SU gestión y competencia de (cada uno.

38. Oficinasi liquidadorás del im
puesto en los partidos: libros que de-̂  
ben llevar y. archivos de las mismas. 
Atribuciones y deberes de los Registra
dores de la Proipiedad comO' eiicárgá- 
dos de ella.—Modo de hacer efectiva 
la responsábiliad yon jqúe incurr^n.-^* 
Honorarios de lois iliquidadorés y modo 
de hacerlos efecitivos.

39. Investigación e inspección del 
impuesto de Derechos reales: a quién 
corresponde.—Denuncias y sus trám i- 
tes.-^I)ebeires #  atribuciones de los 
Registradores de la Propitedad como li- 
quidqdoipes dél iimpuesito en cuanto a 
lia invesitigaciión. — Investigación téc- 
niica._ ... -  , v . .  .  t

4ÓV : In-^uasto isobre ios biienes de las 
personas jurídiicas.—^Entidades ^  quie
nes afecta y bienes excieptuados dq él. 
Oficinás cómpetent 09 piara liiqjuidar'le y 
reiglas principales relativas a  régimen 
de este im puestó:' crítica.

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

1. Cuestiones lacerca de lá unifor
midad (|ei derecho positivo y de ila di-’ 
versidiad legislativa;—^Génesis* d*el cóh-’ 
cepto de extranjiería.—Derecho - ihter- 
nácional privado, y explicación' bázo--- 
nada de ¡gu contenido. —- Situación de 
los extranjeros ante tas leyes civiles 
de las Naciiones ímodérnas, especial
mente de los Estados que tienen reía-* 
ciones más impoiitantes eon España.-— 
Reseña histórijca de los extranjeros 
hasta la época actual. v ^

i2. Legalidad vigente en España 
acerca de la condición jurídica del 
extránjérp.—Ex^  ̂ de los antecedien
tes  Mstóric^^^  ̂ que preparan el Reál 
deicTieto de 17 d®  ̂ 1852.Expósiición crítica de esta dispósición 
l e ^ l , : y éiSipecialmehte la parte relati
va .a Ipsi derechos bívites atribuidos a 
los / éx tan jerps.— sposiciones lega
les postériores.^—^Condición ante la ley 
de las pierspnas jurftíiicas extranjeras. 
Criterios para determinar su carácter 
de nacíonalíes o extranjeras. — Ley 
apliicable a gu prigqnización y ail ejer- 
clcio de lois derechos.—‘Oapacidad ju- 
rídicia de tas' personas mora)les.—Es-, 
peciaílidad díe Estatuto personal de es- 
tas'entidades. '■ , ' - í, ¡

3. El Código civil español y  la 'apli
cación de jliás leyes extranjeras.-—Sis- 
'temas que en el se (adoptan

y ocmparación critica de aquéllos com 
isbs principales teorías ciientíficas que- 
f'undiamenten la existencia del Dere-* 
clio internadonall privado.

4. Goncépto de la nacipnalidad y
dasifipaciión por el modO' de adquirirla. 
Naciionaíliad natural y sistemas aplica
bles a su adquisición.-—^Exposiición ,orí-, 
tica ,del Gódigo civil españoll sobre bes
tia clase de niacionalidad.—^Cuestiones 
acerca de la nacionallidad de las dife- 
reiiite's cTaseS'. de liijós.

5. NaturalizaciÓn. '—- Sus clases y 
cualidades. — ProcedimtentO' según la 
ley española para obtener la Qárta de 
naturalezaí.—Aidiqiiisicióh dé iiaciona- 
i iidlad p or vecindad.— 0̂tra s . cil ases de 
naturalización. — .Privileigiáda. — Ñá- 
turailizáción que se llama pollítica. — 
Leo-i siacáón vigente en España compa
rada pon la  de otros países acerca de 
la teonservación, pérdida y récuperación 
de la níacionalidad. — Gúestiohes niSs 
importantes que la di versidiad Aeglsl a- 

hiva produce a lo® esipañoiles.
6. Ley que debe regir el estado y 

la eapaciidad jurídica de las personas. 
Evolución histórica dél estatuto pérso- 
nál. — Determináción de éste por la 
ley nacional o la deil domiciílio.^Gla- 
sificacián de los princiipales países, pór 
la apliicación de estas 1 eyes. ' ’

7. 'Guésíioíríes , acerca dÁ lá váUdez 
del matrimonio éxtranjero y  dál de 
españoles ceilebrado fuera de España. 
Prueba deil matrimonio en uno y otro, 
caso para déteirminar la capacidad ju 
rídica de lo® cónyuiges.—̂ Ley interna- 
cional sobre prueba del matrimónio 
Contenidia en el Código civil español. 
Bistemás jurídico® contenidos e'p las 
leigislliaciqñe® sobre !a .póiteistad mate-

j rial y la Capacidad "de ía  mújér óca^

8. Ley que debe regir, 1 os dere
chos y diebére® dé los cónyuges respec
tó a la ̂ prole, Coñcepto antiguo y' 
modernoi dé lia patria 'potestad.—̂Ley; 
aplicáble'á cada uñó de los actos que' 
la integran. Doctrina- de los juriscon-' 
sultog acerca de la ley que raguTa lós- 
efecto® dé lá patria potestad con re- 
t'ación a lo>s bienes.—̂ Gómo se resuel
ven los coinflictO'S producido,® por, la  
variedad^ legislativa sobre él usufrtic- 
ito legal del padre en los bienes d'e lo® 
hijo®. ; ,

q. Guestiones que originá la diver
sidad legiisilativa sobre la leigitimidadi, 
regitimación y reconiocimiento de lo® 
hijos legítimofS.—Ley aplicable 'a las 
pruiebasi de esto® hecho®.—Efemen es^ 
péciál dé la ley que rige la pósésión 
de estado dé estaá filiácioinies.—Rro- ’̂ 
blénia inlernacional que se suscita bón  ̂
motivó de la adopción. ¡ ■

10. Oqnflictp® aceirca de las níédj^ 
das ’protéctórag coútenidás en; las; ¡?é̂  
yes de los diferentes pafé
dé los incapacMado®. — Ley que debe, 
regir las inc^acidades jurídica®. —í 
Examen especial de la® cuestiones que,, 
producen la tutela en e i Derecho ih--' 
ternacionáil.-rGuestión acerca dé la ley; 
aplicable á la  conseírvación de inmüe-' 
blesí, dél incaipácitada.—Ley que re-; 
gula la interdicción civil y los, éfectpá; 
d'éi la séntenmá penal extranjera que; 
modifica la .Condición civil d'e las per-: 
sonas. - , ^  ' A, ' ^

11. Examen dié las principales fe* 
gisláciones . respecto Va la ausené&rrT' 
Condfóión jurídica diel ausente en ló̂ -
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diferentes períod'os. —̂ Determinaelón 
de la ley qtie dieibe aplicarse. —  Ley 
que reguila la posesión provisional de 
los bienes del ausente y lois derechos 
sobre los mismos.—Cuestiones juris- 
díiccionales sobre ausencias.

i 2.—Evolución histórica de la rea- 
lidád y la personal idád de las leyes 
desde ia escuela estatutaria hasta nues
tros días.—Criterios tíe las principa
les escuelas acerca de las leyes apli- 
cahlesi a los ibienes muebles e inmue- 
bes. — Doctrina de Sayigny. — Exa
men de lá , legi Sil ación española soihre 
esté punto icoihiparada con la de los 
principales países,

13. Sitstémas légM aü^ los, 
Estados sobre el conoeto de proipiedad 
y aplicación ~de los mismos a la con
dición jurídica del extranjero.—Exa- 
men de la diversidad legislativa acer
ca d¡e las facultades que iniíegran el do»" 
minio.—Ley que debe regir la transm i- 
siión de la propiedadi.—Variedad legis
lativa sobre la tradición y reso<Iución 
de los conflictos que so producen.— 
Ley que debe 'aplicarse a la acción 
reivindicad'Ora.

14.' Ley que debe regir la pose
sión de bienes muebles e inmuebles. 
Variedad legislativa sobre el derecho 
de retención y discusión acerca de su 
naturaiieza jurídica.—Ley aplicable a la  
retención de bienes muebles e inmue
ble^.—Derecho de retención en casoi» 
espeéy del orden civil y , mercantil 
Regla interriacionál conlénida en el 
Código; civill; español sobre este de- 
■recbo. \  '

Í5. Ley aplicable a los medios; de 
adquirir la propiedad.—=Ley que re
gula la ocupación.—Diversidad legis
lativa sobre la invención del tesoro, y 
resolución de los conflictos que pue
den deducirse en el orden intemacjo- 
nail.—Ley que debe regir la 'accesión 
en lOiS diferentes casos.—Conflictos a 
que da lugar la usucapión por la va
riedad de las leyes que la regulan.— 
€a$o en que cambia de soberanía el 
territorio durante el período de pres
cripción de inmuebles enclavados en 
el mismo,  ̂ '!l

16v :Valor internacional del concep
to jurídico del usufructoi, uso y habí-! 
tación. -r— Ley aplicable a los efectos 
jurídicos del usufructo.—Ley que rige 
la constitución y  ejercicio del usu- 
frcto legal.— Caso que el .propietario 
y usufructuario ®on mutuamente, ex-, 
tr;anjéroiS.--rLey especial que debe -rje- 
jgir el uso y hatóación.--^Oonfliqtps 
entre legislaciones que admiten o ño 
la cesión de estos derechO'S.

17. Concepto dO; las servidumbres; 
ley que debe regir las iservidumbres le
gales.—^Ley apliicáble a  las servidum
bres voluntarias.—^Guestión acerca de 
la iserVidumbre establecida por disposi- 
éióñ del padre de familia.—Ley dntér- 
•naciónal que regula la constiluóión de 
la ehñteusis y el derecho de superfl- 
oie., /  ■’

18. Ley que debe regir en general 
el derecho real de liipoteca.—Ley apli
cable a la capaéidad'de los élementois. 
personales y a las cosas que pueden 
®ár hipotecados. — Regla intemació-^ 
nal eñ das hipotecas ypluntanias.—Hi-' 
potecá conlractual acordada' en él ex- 
tranjero.— Ley que regula la forriia y 
TCiquisitos del contrato^ de hipoteca,— 
Hípotéca cbn-stUuída en testamento.

19. Teorías .acerca de la ley que 
debe aplicársé a las hipO'tecas legales. 
Ley que debe regir'lí^is. hipo tecas lega
les establecidas en favor de los linca- 
paces^ de ias mujeres casalías y oel 
Estado y otras' Gorpdraciones.—Prin
cipios qué pueden aplicarse a otros ca
sos de hipoteca legal.—^Naturaleza de 
ia hipoteca judicial y países en que se 
admite.—^Ley aplicable , a Ips efectos 
de ja  hipotéca* judicial en el extranje
ro.—Ley que debq regir ,1 a subroga
ción hipotecaria.—Ley que ¡regula los 
diferentes casos q,e créOiitos privile- 
giaddiS. . ■ '

20. . Naturaleza Jurídica de la hipo- 
tr^ca nav ái.—Ley que debe regir bu 
cbnstituciión.—Ley apiliicable a sus 
efectos jurídicos.—^Criterios ñiás im
portantes que han suscitado entre 
países de distinta legislación sobre 
hipoteca de las qaves,—Ley que debe 
regular : los Registros de publicidad de 
esta oíase de hipotecas.

21. Ley que debe regir ,en el orden 
internacionjal la constitución, forma 
y efectos jurídicos del derecho real 
de prenda.—Ley aplicable a los efec
tos respecto de teroerois en la pigno- 
ración de créditos, títulos a la orden 
y ¡al portador .—Naturaleza jurídica 
de la anticresis y ley aplicable a  este 
derecho real. . ' |

22. Sistema acerca de la jey que 
debe regir las sucesiones.—Varieoad 
del derecho positivo.—Ley aplicable a  
la capacidad para testar y a la forma 
de Ida i n s t r ü m e n í b o ' s c a u s a . — 
Ley que regula la institución de he- 
redeius y las íñcapacidadés para here
dar.^—^Cuestiones referentes a los de
recho» sucesorios.—Regla internació- 
nal de la sucesión ihtesitada.— ^Legis-

; 1 ación española.
23. Regla internacional aplicable a 

I la forma dé los áctós jurídicos.—Sen- 
5 tiidó 'dé la palabra acto en relación con 
i las formalidadés del mismo. Sistemas 
í aceptados por ilas leigisiaciones en

cuanto la la forma de !lois actos.—^Apli
cación de la doctrina a los actos au- 

; ténticos y privados.— L̂a autenticidad 
5 como manifestación necesaria del con- 
; sentirniento en determinados actO's ju - 
í rídieos,.
' :24. Ley que debe regir la hatura-
; leza y efectos jurídicos de ia úbliga- 

ción.^Diversos s-istemas en esta ma
teria.—̂ Cuestiones afeiércá d!0 la pérfec- 
cióh de estos contratos por razón del 
ilugár y del tiempo.—Eñcacia jurídica 
de los contratos en el, orden irkerna- 
cionat. .

25. Ley aplicable á la ' ejecución de 
' iao obligaciones.---^Guéstion^ acerca

dé. la iñteiprétacióri de lots contratos 
en las ' reláciones inteinacionalés.—

■ Ley qlie debe regir la prueba de las 
oblígaciópes.---^^ respecto a
las acciones y éxcépciónés' y ley apli
cable a la prescripción de lias mismas. 
Ley reguiadóra de los distintos modos 
de extinguirse las obligaciones.

26, Variedad del derecho positivo 
en éí régimen''patrimonial, eistableci^ 
do en el niatfimoñio.-"-Glasiñcación 
sistemática de las principales legisla-" 
cienes en esta materia.—Ley aplicable 
a los contraios sóbre bienes con oca
sión 'del matrimonio.,—^Excepción a. la 
regla general.—Legislación españóla. 
Cuestiones de deriéeho internacional

1
acerca de la enajenación de la dote, y 
de la forma en que deben otorgars'o 
las capitulaciones 'matrimonia]es.— 
Antinomia entre los artículois 11 y
1.321 del Código civil esipañol.

27. Ley que rige la capacidad del 
sujeto mercantil en general y condi
ciones y efectos del estado del co
merciante. Ley que determina la na-̂  
turaleza deil acto mercantil.—Guestio^ 
ríes internacionales sobre la jurisdic
ción y procedimienitos en , asuntos 
méieéntiles.—Ley aplicable a los con
tratos de icomercio.

28. Ley aplicable a  la constitución 
de las Sociedades mercantiles.—Valor 
extraterritorial de éstas.— ^Determina
ción de su nacionalidad.—^Ley que de
be regir las relaciones entre los so
cios.—De éstos con la Sociedad y con 
10)S térceros.-—Ley que rige las Socie
dades colectivas extranjeras y las anó
nimas.—Legiisíación española.

29. Sistemas que las legislaciones 
admiten en la quiebra con efectos in
ternacionales—Glasés de leyes qüé In
tervienen en este juicio.—^̂ Regla in ter
nacional relativa al fondo y a la for
ma.—^Doctrina referente al “Exequá
tu r ”.—iDerecho científico y legisla
ción española:

30. iConflicto linternacional que 
produce la ejecución de sentencias dé 
Tribunales extranjeros.— ^Sistemas re 
lativos a la extraterritorialidad dé la 
cosa juzgada.—Legislación lespañola: 
Tratados iniernaGionales que contienen 
esta materia.—Jurisdiprudencia de va
rios países soibre la casación.—'Congre
sos jurídcos.

DERECHO ADMINISTRATIVO ' !

1. Personalidad de laí Adminis
tración: publica y privada.;—La Ad- 
niinis'tración eonsidi^rada comci Po
der público, ¿es poder o una fun
ción?^—^Las persosas m orales de de- 
reciho jpúblico-: territoirialeS' e ineti- 
itucicnales. , . ; . > ,

2. Punci'Qnes administrativas.T—. 
Actos adm inistrativos, sus clases.--- 
La Administr^ación ,y las funétones 
legislativa, ejécutivá y judicial.

3. iSeryicios' , públicos.--~S-uS' ca
racteres esenctaliés.—La gestión  pú^ 
blica y la ;gestión privada de los se r
vio ios p úb 1 i c o s .— P er s o ni fue a ci o n y 
paLrimonialiiziación de . isierviciots púr 
blipós.

4. Divlsiión adlministrativa gene
ral y divisiones especiales del teirri- 
torio esipañol.—'Crítica, de las  enti
dades llam adas P rovincias y Muni^, 
cipios. I—• Declara,clóp, y alteración; 
los térmtnois-i p rov incia les,y .munici 
pales , y au tc t‘idad Gdippéiente pa  . 
d e c l á r a r l ó s D e s í i n d e  y ,  ̂rqctifiqa- 
ciós de límites.^—Efectos qke,estcis, 
hechos producen en él 'Régis-tró: dé 1  ̂
Propiedad,

5. Téórías acerica de la íreprer; 
s epilación aidm iñistrativa. —  V áké- 
dad de órgános qdm inistrativos.Tr- 
F uncicnario s ' pübíiéosi.— Teoría, ac.er 
ca de su relación juríd ica con lá.Adr 
nuniétración, iManeras jié  diesig- 
narlos.—Deberes y , resíporisábllidadi 
de los funiCioñario;S.---Sindicátos 
funcionar tos. tV.

6., Atribuciones administlralivaa 
del Jefe dél Estado de España.—p r-  
ganización m in isteria l vigente.—'Na- 
turaleza de los cargos dé Subs'ec|]?e-
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taTio y Directojr general.—^AtTibai- 

j  ciones de es-tos funcionaric^s en el 
M'iinisíerio de Gracia y Justic ia.

Organización actual del Con- 
isejo de Estado,—^^Atribuciones de esite 
Cuerpo y nate^raleza jurí-dca de sus 
resoluciones.—Rielaciónes del lifts'mo 
con eí M inisterio de Gracia y. j u s 
ticia y especialm ente con la Direc 
ción general de loa Regisitros y dei 
Notariado.

8. Administtración p rov incia l.— 
Gcbernadores: C arácter que boy tie
ne este cargo .-r-Déí) eres de los m is
mos y . recursoa contira sus decisiOr 
nés.—O'rganízfeición, comipelte'ncia y 
atribuciories d,e las D iputaciones 
p^qvinciales.—Funciones de la Co
misión provincial. — M ancomunida
des proyincialesi.

9. Adiminis ir  ación m unicipal. — 
Pérsónalidad ju ríd ica  del Municipio. 
Organización; y nao do de funcionar 
dádcs Ayutarnientos y Jurítás 'm uni
cipales.ÁdminisÍLraoión ide lois p u e
blos agtrégados a liñ térm ino m unici
pal.—Asociaciones y com unidades 
de Ayuntam ientos.

IQ. Seryicic<s de la' exclusiva 
competencia de Ibs Ayunfamieintos. 
Olivas aitiribuciones, que les están 
conferidas por la ley m unicipal.— 
Muriicipalización de servicios^ públi- 
cós.—Ad;minis'traci(Tn ue ic<s nienes 
y dérecbos de los M unicipios.

11. Estadística administrativa. — 
Datos' que debe conjtener' el servicio 
estfidístico de la pcblación.—^Empa- 
dlfonaiñiento; censo de población y 
Ké/gistro ci^^ —^Valor de la  estadís
tica de la prcpiedad y órganos e s ta 
blecidos para  la m ism a.—Ó tras es
tadísticas de carácter, adminisftra- 
tivó.

12. Disitinción entre la propiedad 
pública y la propiedad privada desde 
el punto de v is ta  adm inistrativo . 
Bienes dé dom inio público,

13. Propiedad de las aguas—Do
minio, uso y apirovecibamiento de 
las aguas de m a r lito ral y sus pla- 
yas.:—^Puerltos, sus clases, construc
ción y adm inistración.—Aguas ie 
rres í r es .—Apir ovecb ami ento s c omu
nes' y especiales dé aguas públieas. 
Concesión de los aprcvecbam ientos. 
Registro e inscripción de los niis- 
m oé.-^Policía de aguas. ,

: Téo^ re la tivas a la p;rc«- 
piedád de las minas.—Principios en 
que S'C infbirma la legislación m ine
ra.---Concesión y expiotácíón dé las 
miriás.—Poilicía 'm inera.—-Jurisdic- 
dión en m a te r ia  de m inas. :

t5.' Interveiiición del Éistadó en él 
régimen forestail.-r-Legislación vigente 
en m ateriá dé montes piúib<licoS.---Con  ̂
cesión dé apróiyecbamiéntos de mon
tes. Administración dé montes púbíi- 
cois.—Policía y jurisdicción forestal;. '

16. Propiedád ittdnstrial.---Legístá- 
ción vigériCé.—^Examen de la coricé^ión 
% dérechosi que se dér j-éán dé tas pa
tentes dé invención, marcas de fá M - 
ráv pómíbré corrierciaí, dibujos y mo- 
déloís industriales y récOmpensas indu^ 
trialéiS.—Registrog dé la Própiedád in
dustrial.';

u n .  áérvidnmbrés Ipúblicas, — ipór 
gpé interviene la Administr^iófi 
é^ á  m!áteria.----Préceptos adininlstrátl- 

régülán '' las ■, servidutnbrM, u r 
banas; dé" lá zona ini^rítlm a-ieí^éS^ 
y dé la  dé mdttfeísr;

pecuarias; de caminos y de ferrocarri
les; de agua y  de P'aso de corrientes 
eléctricas.

18; Expropiación forzosa.~¿Es só r  
lO' enajenación forzosa?—Elemento» 
personales, reales y formales de la ex- 
nropia'ción. -— Períodos comíprendidos 
en la liegislaciión vigente: crítica de és
ta.—^Expropiación para, 'el ensancbe y 
Raneamiento dé las poMacionesv para 
el ramO' de Guerra y en relación con 
la industria. -

19. Funciones adm inistrativas res- 
pecto dé los bienes dell Estado llama
dos mostrencos, baldíos, ediñciois, mi
nas y m onttes^Bienes del Real patri
monio.^—^Disposiciones legales acerca 
de ilá propiedad provincial y munlcir 
pal.

120. Examen jurídico de la desamor
tización.—^Contenido de la» leyes des- 
amortizadoras.—^Incautación, adminis
tración y enajcnacióñ de los bienes SU7 
jetos a la desamortización.—Jurisdic
ción competente para resolver las 
cuestiones^quo se susciten.

21. La beneficencia pública conío 
serviéio administrativo. Estableci
mientos públicoisi generales, provincia
les y municipales.—Greación, supre
sión y administración de los estableci
mientos públicos de beneficencia.

22. Instituciones 'que comprende 
la beneficencia particular.—Airibucior 
nes dél protectorado.^—^Patronazgo.— 
DereCbos y deberes de los patronos y 
de la Administración.

23. Intervención adm inistrativa ¡en 
íl a indústria asrrícol á .—Funciones de
fensivas y die Fomento.—Organización 
del servicio agronómico.-Coloniias agrí- 
<30ílas.—'Cómo deben cumplírise en ellas 
los principios liipotecarios.

24. Funciones de la adm inistra
ción respecto, a los caminos ordinarios. 
Carreteras del Estado y provinciales; 
caminos' vecinales v rurales.—Cons
trucción y conservación de carreteras; 
y caminos.—Reglamentación del trán 
sito en las vías de servicio público.

25. Funciones de la Administra
ción en' las vías férreas.-^Sistemas de 
construcción de ferrocarriles.— Con
cesión y 'explotación de ferrocarriles 
en Esnafia.; — Clases úe ferrocarriles. í 
Tranvías. ■ '

26. Derecho administrativo refe
rente a la Haciénda pública.—Hacien
da del Estado.—Ga^ost e ingresos del 
Estado español. — Orígánizáéión iadiml-; 
nistratiVa; de la Haciendá éspáfíolA— 
Presupuestos provinciáles y /m u n iéb  
pales.  ̂ ' ■' '"'' ' 'yV'"

27. Concépto y élasifíoación dé las
obras públicás.—Proyecto,' presupUes- 
tés y sistemas dé constrüccíón y éx- 
plotáción.--^Concei?iones á párticula- 
res.—Obras ’ subvehcionádas con fon- 
dós públicos y Obras que llevan cÓri- 
sigb Tá ocupación del dominio Publi
co.—Jurisdicción en esta matériá.

28. Contratos demostrátivós de
obras y servicios ̂ núblicos.-— Ŝu natu
raleza jurídica. — Eleinentos persotiá- 
les. reales y f orín ají es; — La subasta j 
como formia de ppntrataclón.—Excep- * 
ciones. ~  Jurisdicción en estos con
tratos. , .... • i

29. Brocédlinento gixbernativo.— 
Períodós, mstanciaé y recw  de este 
procedimi étttp.—6 és néóesáéio
apurar la vía ^beriía tiva?—Procedi

miento administrativo en materia de 
Hacienda. i 5

30.■ Recurso contencioso - adminis^ 
trativo.—Su naturaleza.—-Materia con- 
tencioso-administrativa. ' Organizar 
ción de los Tribunales contencioso- 
- administrativos. — Trámites de * esté 
procedimiento y conflictos jurisdiccio
nales con motivo del mismo.

31. Competencia de jurisdicción en 
el orden administrativo.  ̂Oumipeten- 
cias con el Poder j u d i c i a l s u  tram i- 
tación.-^Recursos de queja que pue
den promover los Tribunales contCa la 
Administración. , '

32. De la fianza de los funciona
rios públicos.—Cargos que la exigen. 
Bienes en que puede constituirse.Te^ 
Cirounstancias y tramitación de los 
expedientes para la aprobación; de 
fianzas de los funcionarios.
; 33. Énaj'enación de parcelas so
brantes de las carreteras abandonadas 
y  de las vías públicas,—Tramitación 
de los expedientes en cada caso.-^ 
Enajenación y perm uta de bienesode 
lO'S Ayuntamientos.—Legitimación ' de 
roturaciones arbitrarias.

■ ' . ■ ■ . ■

. LEGISLACIÓN NOTARIAL '

1, ; Concepto del instrum ento-pú^ 
blico.—bonténido y forma de la escri
tura pública y  del acta no taria l.‘ ̂ ;

2. Sujeto jurídico en el instru 
mentó. — Capacidad y circunstaTicias 
naturales y jurídicas que le modifican. 
Incapacidades y  restricciones de la 
capacidad para sér parte en los ins
trumentos puhlicós. V
' 3. Derecho de representación qm el 
inistrumento público en los casos dé 
mocíiñcacíón de la capacidad ¡por cau- 
,sas naturales. .

4. Representación de los que tie
nen Hmitada su capacidad por causas 
jurídiéaé.—Representación de la pér- 
sona jurídica.

5. Pártes de que ,se compone la es
critura matriz en cuanto a la forma. 
Examen de la compareoencia y expo
sición.—Descripción de bienes inmue
bles, de derechos reales y  de embar
caciones.

6. Parte  dispósitiya en la escritu
ra pública.—Examen de las reservas 
y advertencias legales.—Especial in
terés que unas y otras pueden tener 
paba e r  derécho inmobiliario.

7. Otorgamiento. , en la esc|;itura 
pública,—Autorización y forma de. lás 
escrituras. — Testigos de los in s t^ -  
mentos públicos.—Su aptitud , e inca
pacidades. ^

8. Actas . notariales. ~  Examén de 
las partes de que cpnstan.-^Iases; ,.de 
actas y régias relativas a cada eapépie.

9i Custpdia del protocolo. — Éspe- 
oieA deí jjínismÓ.—Copias de jos ins- 
trum ehtds, públicos. ■— Expedición, de 
Ij ŝ priiuérás o . dé jas seguidas 
jMriqrés;'--JSapé|t en̂  q deben ^ser ex^ 
pedidasi.'

10, E,s,critura de mandato.—^Espe
cialidades de ésta escritura con apii’- 
caoíón a actos sujetos a inscrlpcíóu 
éú el Registro del mán-
dáto.—Escritura de revocación y acta 
notificando ésta. ,

11. Escritur^ de .sociedad civil cop
de to  ótep©-

w os reáles. — Cuestión acerca de la
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existencia de Sociedades tácitas con 
s^ietudinarias, j ' * i,

12. Escritura de constitución de 
Sociedad mercantil colectiva.—-Requi
sitos y forma de- la escritura de So
ciedad niercantil comanditaria.

13. Requisitos en general de la es
critu ra de Sociedades anónimas.—Es
pecialidades de la escritjiira de consti
tución y modificación de Sociedades 
de crédito territorial y de Compañías 
concesionarias de obras públicas.

ÍL  Requisitos de la escritúra de 
comipraventa de inmuebles o derechos
reales.—  Escritura de re troventa.__
Escritura de venta de erabarcaciones, 
ante Notario en España, o ante* Gón- 
sul en el extranjero. — Escritura de 
permuta.;  ̂  ̂ -

15: Escritúra de donación ínter 
Escritura de donación por razón 

de matrimonio' fuera de capitulaioíones 
matrimoniales.—^Escrituras de lacepta 
ción y de revocacioin de donacioneis.

Ifi. Escrituras de constitución, de 
reducción, reconocimiento», subroga
ción y redención de cada una de las 
clases de censos.

17. Escritura de cesión del crédito 
hipóte car i o. ’ , -

18, EiS'critura de arrendamiento 
inscribiMe y de las modificaciones de 
éste. •—. Escritura de constitución de 
renta vitalicia.

 ̂ 19. Redacción compjeta y explica
ción de lias partes de que consta la  es
critura de constitución'de hipoteca vo- 
•liHitaria. • •

20. E scritura de- subhipot’eca; am- 
píiación de hipoteca; distribución dei 
crédito hipotecario; isuibrógación; post
posición o reducción de hipoteca y adi
cional de administracióii de bienes h i
potecados, CTiando estas modificaciones 
se consiígnan en instrum ento separado 
dé la escritura de hipoteca. ‘

21.  ̂ Requiisitois de la escritura de 
oóhstitución de hipoteca dotal por pa
rafernales y por pecuTios.~-¿Es acto 
notariail la constitución de hipoteca por 
bienes reservables?

22. Eiscritura de constitución de 
hipotecáis eapeciaüés sobre bienes de 
los qfue manejan fondos públicos o con
traten con ’dl Eistado-, las provincias y 
los pueblos, y las de hipotecas que 
constituyen los Régistradores para 
afianzar su geistióh. '

23. Escrituras de hipoteca por 
cueptas corrientes y para garantizar 
títulos transmisibles por endoso' y  al 
portador'.—Escritura de hipoteca na
val.

24. Escritura de prenda cuando sea 
necesarioi elevar la constitución de este 
bontrato' a instrumento- público.— R̂e 
quisitos y redacción de escritura de 
anticresis. — Escrituras iq^^ pueden 
surgir del préstamo refaccionario.

25. E scritura de licencia marital 
general y para actos determinados. 
Escritura de licencia de padres a hir 
jos.—Escritura de venta dé b i enes' dé 
menores y  de incapacitados.
. 2̂6. Escritura de capitulaciones ma- 

trimoriiailes.—Actos que puede conte
ner y expresión de Cada uno- en el ins
trumento.—Res-ervaS' y advertencias 
qué proceden en su caso.

27, Escritura de constitución de 
dote.—'Especialidad dé Ja escritura de 
dote Confesada,-^!Dbtb en b -réSér-

vables.—-Escritura de entrega de bie- 
neá párafernales al marido. •

28. Reglas geheráles de la escritu
ra de partición, según la sucesión de 
que se trate y seígún la clase de heré- 
déros interesados. ' ' i-

29. Esicritura dé mejora, según fee 
haga o no- con entréga de bienes.—Es
critura de mejora hecha por comisario 
viudo.—Escritura de aceptación y de 
repudiación de herencia.—Escritura 
de renuncia de áiíotación préventiva de 
legado.—^Escritura de pago de ilegado 
de especie, en inmuebles.—Éscrítura 
dé hipoteca sobre bienes del heredero 
o legatario: para responder de míandas 
benéficas. ’ ' ■
' 3 0 .  Escritura de cancelación de 
inscripciones o anotaciónes preventi
vas hechas eií el Registro de la Pro
piedad.-' ■ ■ ’ ' - ■ ■ ' ' :■ !

34, Escrituras de obras y servicios 
públicos deil Estado, de las provincias 
y de los Municipios.

32. Actas del Gonsejo' de familia.— 
Actas de ventas voluntariaíS de bienes 
o derechos inscribibles en el Registro 
de la Propiedad.—Actas de obras V ser
vicios públicos en los distintos Minis
terios y de. contratos de pi’ovincias y 
Municipiois.—^Actas de posesión de cor
sas.

DERECHO MERCANTIL

1. Teorías acerca- de la indepen
dencia' del Derecho mercantil.—^Exa
men y crítica de los argumentos con
tra lá independencia de esta rama del 
Derecho.—Relación del Derecho mer 
cantil con él civil.—Teoría del Código 
único en m ateria de contratación.— 
Imipórtancia práctica dél Derecho mer- 
cantil para los Rogistradores de la 
Propiíiedad.

2. Elementos constitutivos del De- 
rechó mercantil vigente en España.— 
Código de Comerció.— Ŝu contenido y 
forma.—^Leyes mercantiles modificati
vas ó complementarias del Código.— 
Usos generales del Comercio.—^Dere
cho común.—Examen comparativo de 
los artículos 2.® y 50 del Código de Co
mercio.

3. ' Capacidad jurídica del sujeto 
mercantil en general y del sujeto co- 
merciante.—^rncompaitibilidadeiS e ínica- 
pacidadés que resultan en uno y otro 
para realizar actois mercantiles.—Cues
tiones que pueden predUcirsé por las 
distintas isituaiclones del menor ide edad 
y de la m ujer icasada en el ejercicio dé 
actos dé comercio. '

4. Obligación del comerciante re 
lativa a la contabilidad.—^Sistemas do 
contabilidad.—Libros necesarios y au
xiliares.—Formalidades de los libros. 
Modo de. apreciar la fueria probatoria 
de los mismos*-r^Conservación de ios 
libros de contabilidad mercantil.

5. Derechos relativos ál estado del 
comerciante.—Nombre, firma o razón 
comercial. — Domicilio comercial. 
Asociación comercial. — Jurisdicción 
comercial.— Examen de todos estos 
derechos según la legislación española 
vigente.—Organización de los Tribu
nales de comercio en algunas naciones.

6. La publicidad comercial,, ¿es un 
derecho o una obligación del comer
ciante?—‘Modos de verificar la publi
cidad mercantil.—Idea genera! del Re
gistro mercantil.—‘Caracteres judicial, 
gubernativo y éspecial que tiene e§ta 
institüción en algunos paí^és:'

7. Regiisltro mercantil en España.—  
Antecedientes históiñ'cos.—¿Es sólo ins
trumento de publicidad?-—^Estructura «
del Vigente Reglamento dél Registro i
mércantil.—Examen de la exposición 
que acompaña ail Real decretoi apro? 
bando este Reglamento.

8. Exposición y examen crítico de 
las di^osiciónes legáles sobre los Re
gistros mercantiles, los funcionarios 
que los desempeñan y los títulos ins
cribibles y sobre el modo dé llevar 
los Registros.

9. Exégesis razonada del título III 
dél Réglamento del Reigistro mercan- 
tii, iqué trata de la ealificación de los 
títulos inscribibljes y dé loe recursos 
procedentes.—'Goniparación de estos 
preceptos con. las 'disposiciones legales , 
anteriores sobré Xa materia.

10. De la inscripción de comercian
tes individuiaXes.—^Requisitos que der 
ben constar en la ínisma.—^Efectos que 
d'e esta iniscripción; ¿debiera ser obli
gatoria?—Medios indirectos para lle
gar a la inscripción obligatoria.

11. Inscripición de Sociedades en él 
Registro mercantil.— Actos de las niis- 
mas' sujetos 'a inscripición y documen- 
tois para practicar estas inscripciones. 
Efectois (pae las mismas producen,

12. Disposicionés del nuevo Regla
mento del Registro mercantil sobre la 
insicripición ide buques.—Inscripción de 
la hipoteca naval.—Títulos paira prac
ticarla y efectos die aquélla.—F o r i^

Vy efectos íié Xa 'anotación dél crédito
cefaccionario sobre los buques.

13. Publicidad del Registro m er
cantil.—iReictificación de errores conte
nidos en lois asientos del mismo.—Ju 
risdicción disciplinaria de los Regis
tradores meircantilies.

14. Honorarios de los Registrado
res mercantiles.—^Exacción e impugna
ción de honorarios^—Estadística de lós 
Registros, m'e|rcanriles.—^Disposiciones 
transitorias y adicional es, contenidas 
en el Reglamento dél Registro' mercan
til.—^Examen crítico del Arancel de 
honorarios y comparación del vigente 
con el anterior.

d5. Extinción del estado del comer
ciante.—-Defin/ición legal entre el sobre
seimiento en el pago y la suspensión 
de pagos.—^Efectos dé ésta.—'Clases dé 
quiebra.—^Declaración de la quiebra.

16. Efectois de la quiebra con rela-  ̂
ción al quebrado y con relación a lp'9 
.acreedores.—Pc'ríodo de retroacióñ dé 
la, quiebra.— Reponocimiiento, igradua- 
ción y pago dé lO'S' créditos,—Disposi
ciones relativas al pago de los acreedér 
res hipole'carios.—'Convenio entre Íok 
acreedores y el iquebradQ.—Rehabili
tación, de éste.

17. Condiciones ¡constitutivas ! 
mediadlor oficiial dé cpm'ercio.—Exa- 
mén de los deréchós y obligacionés co
munes y especiales 'de. los corredores 
intérpretes de buques y de XoS; agentes 
de Cambió y Eolsa.—^Colegios dé m'é* 
diadores ofi'ciáles.

18. Auxiliares del cómerciante eii 
g én e ra lfac to res  dependientes y maii* 
cebós.—̂ Sobrecargos, Auxiliares,
naviero en particular: capitanes y p a 
tronos', oficiales y marineros.—Deré-- 
chos y obligaciones de.todós estos- au-̂ . 
xiliau'esv. . Á '

19. Natural objeto mercaiir
til.—Condiciones d e ia  mercanciía como 
objetO' dé tcomeroio.-^probjema d é . la 
cóniéréaaiidád dé lofe is!róuAléi.-r^^
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mQ 'lo apreciia eil €ó<ligo de Gomeirolo 
y la expoisicién die motivos.—Legiisla- 
ciomes que iconiceden a lois inmuebles 
la cualidad) de miercanoías.—Clasifi- 
oación ide la mercanicía isegún consista 
en cosas corporales o incorporales.— 
Gualidlad jurídica de los buques.

2Ó. iGoooidíiciones y clasificación del 
acto mercantil.—Definic¡ión, requisitos, 
celebración, perfección y clasificación 
del contrato mercantil.—Efectos y ex
tinción; del mismo*.—Prueba del con
trato mercantil.

21. Lugares de contratación mer- 
cantil. — Disposiciones legales acerca 
de almacenes y tiendas, ferias y m er
cados, Bolsas de comercio y casas de 
remate o m*artillo.—^Examen especial 
del Eeglamento de las Bolsas del co
mercio respecto a la definición, clasi- 
ficacióii y organización de éstas y acer
ca de ia cotización y operaciones que 
en las mismas se realizan.

22,. Definición, requisitos, celebra
ción y clasificación de la compraventa 
mercantil.—^Obligaciones del vendedor 
y del com prador.—• Compraventa de 
créditos y de buques, ésta voluntaria 
y forzosa.—^Otras compraventas.

23. Cambio mercantil en sí mismo, 
y en sus instrumentos. — Letra do 
cambio. —- Elementos personales, rea
les y formales de la letra de cambio.— 
Endoso y clases del mismo.—-Perso
nas que deben y que pueden interve
nir en la letra de cambio.—^Sus dere
chos y obligaciones.—- Protesto.— Re
cambio y  resaca.—^Pago, caducidad y 
prescripción de la letra de cambio.

24. Naturaleza, efectos y extinción 
de la libranza, del vale o pagaré a la 
orden, carta orden de crédito y che
que.—'Clases 'die iciheques. — Clearing

o Cámaras de comipénsación.*
25. Concepto del mandato mercaii- 

üL — Examen crítico del os iartículos 
del Código de Comercio que confunden 
él mandato y la comisión mércantiles. 
Mandatos especiales entre el principal 
y el factor, el dependiente o el man
cebo y entre el naviero, Capitán, Ofi
ciales o el Sobrecargo.— La procwm 
en Alemania y otros paíse's.

26'. Definición legal de la comisión 
mercantil. —-Elementos personales..— 
Doctrina especial sobre la perfección 
de este contrato.—Obligaciones y de
rechos deil comisionista y del comi
tente.—^Extinción de la comisión mer
cantil.— ̂Comisión de compraventa y 
comisión de transporte.

27. Concepto del transporte me-r- 
cantil.—̂ Clases del mismo.—Transipoi- 
te terrestre de cosas.—Requisitos y ce- 
febración.—^Carta de porte.^—^̂ Obliga
ciones y deirecbois del cargador, dél por
teador y del consfgnatario.—Transporte 
fyerresitre de personas.—Doctrina parti- 
ciilar del transporte por ferrocarriles.

28. Transporte marítimo o fleta- 
mento.—Sus requisitos y celebración. 
Póliza de fletamento y conocimientos 
de em barque.—■Obligaciones y dere
chos del cargador o fletador y del por
teador o< fletante, antes, durante y  deS' 
pués del viaje.—Transporte marítimo 
de personas o pasaje.

29. Definición, requisitos y clasifi
cación del depósito mercantil,—Obli
gaciones y derechos del depositario y 
del deponente,—^Bancos de depósito.— 
Operaciones que *se verifican en los 
docks o almaícentés genWaIés de de

pósito. — Clases de título® que ésto^ 
expiden y efectos de los mismos.

30. Doctrina general del seguro 
mercantiil.—̂ Naturaleza, ,<efeolios |y ex
tinción del seguro sobro la yida, del 
seguro contra incendios, del seguro de. 
transporte terrestre y del seguro m arí
timo.—^Gonsideración especial de la 
rescisión.—Reaseguro.

31. Naturaleza, efectos y extinción 
de la fianza mercantil.—Fian^ías m er
cantiles especiales, considerando indi- 
vidualmiente el aval.—'Definición, y re
quisitos de la prenda mercantil.— 
Obligaciones y derechos del acreedor 
y deudor.—^Prenda constituida con tí
tulos do crédito o ofectois o valores pú 
blicos.—^Prenda constituida con títulos 
o resguaros expediidos por los docks. 
La prenda sobre la nave, establecida 
en algunas legislaciones extranjeras, 
¿es un verdadero contrato de prenda?

32. Hipoteca mercantil en general. 
Doctrina particular reilativa a la hipo
teca naval. — ̂Elementos personales, 
reales y formales.—^Celebración de. es
te contrato *en España y en el extran
jero.—'Obligaciones y derechQS del 
deudor y del acreedor.—-Prescripción 
y cancelación de la hipoteca naval.*—r 
Disposiciones de la legislación france
sa sobre la purga áe Ib, hipoteca.

33. ¿Naturaleza, efectos y extinción 
del préstamo mercantil.—Présíamos

, con garantía de efectos- á valores pú
blicos.—Préstamois a lá gruesa.—:Süs 
élementos personales, reales y forma
les.—^Derechos y obligacíónes del pres
tamista y prestatario.—Consideración 
especial de su rescisión.

34. Definición y requisitos de la
Sociedad mercantil.—Su clasiílcacióri 
por razón de la, responsabilidad.—Rá- 
quisitos comunes y esipeciales para v | - 
lidez de cada .una de estas clases de 
Sociedades.—O'blligacionea en general 
sobre la Sociedad y en particular sobre 
los socios en las m ism as iSqc'iiedades. 
Disolución y liquidación de la Socie
dad.. . ' . , \ " ,, ^

35. Sociedades .mercanitile-s espe
ciales, c o n s'id er anid o e sp e,c i alm en i e 
la constitución, iierechos y obliga
ciones de fas iSpicieidades* de fenroca- 
rriles y demás obras públicas, .So
ciedades d e . crédito teTritArial,; So
ciedades de-icrédito agríedla y  B an
cos !de em isión y descuénto.

36. Asociación en participac'ióh
m ercantil.—^Naturaleza, efectos* y
exitinción de las  eu'entas en palrtlci- 
paoión.—^Sus diferencias con la So
ciedad.—-Asociación en p artic ip a
ción, entre el pripcipal y el factor.— 
E ntre el Capitán y -el naviero y entre 
éslte y los Óficiales y ma(rinerc<s.

37. Teoría acerca de la n a tu ra le
za juríd ica de la cuenta corrien te  
m ercantil.—Faílta de disposiciones 
legales* en el Derecho español.—^Va- 
lô r de 'los' (usos o *prácticaé del co- '̂ 
mercio.— ^Imporltanc'iia de los precep
tos de o tras legi sil aciones para  re 
gular la cuenta coirriénte en España.

38. Guasi contrato mercantil en 
general.—^Casos* en nuestro  derecho 
m ercantil de gestión de negocios y 
comimidad de íntereses.-qConcep(tO', 
requisitos y efectos de la avería co
mún: justificación y liquidación de 
averías com unes.—ídea de las ave
rías; particu la res sprodueidas por 
alrribadá fori?bsa'l^ pOr abor- '

daje casual, varamiento o cncalladu- 
ra  y riaufraglo casuales. •

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

1. Jurisdicción. Su natu ra leza  y; 
clases.—rOrganización y. atíríbuciq-' 
nes de los Tribunal es* del- fuero co
m ún y de las jurisdicciones especia- 
les.—̂ Gcmpetencia jud icial.— i iGues- 
tiones de, compeitencia en materia; 
civiil. iSu form a y 'tram itación.

2. ^Actuaciones, judiciales.—ó^oti- 
■ficaoiones, citaciones*, emplázamien-, 
tos y irequelrimientos. -— ¡Súpbcato- 
ric's, exihortos, cartas-órdenes, m an
dam ientos. — Resoluciones de los 
Tribunales y Juzgádós.—Providén- 
cias, autos y sentencias.—Requisi- 
tos 'iinjtrínsecos y fasrmales de cada 
una. ,

3. Recursc's que pTOceden contra 
las* ir'esoluclones de los Jueces de

' prim era dnsitanci.a, de las Audiencias 
y del T ribunal Eupremo.— T ram ita
ción, de cada uno.

4. Definición de las costas.—-^Re
glas para la condena die costas y 
procedinnientos p ara  su tasáción y 
exacción.

5. Juicios*'declarativos, según la 
ley de  ̂ Enjuiciamiento* civil. — Re'**

: glas p a ra  déterm inar el Quieto aplh- * 
cables a cada 'caso.-^Determ ináción 
concreta de las dllígenoaas preMml4

■ liares al juicio.—-Acto de conc»iilia-:.
. ción: éfecitos que produce.

6. - 'Juicio cridinarlo de m ayor 
cuantía .—^Requisitos-*d© la demanda. 
Trasiládo y emplazamiento de ésta.

■ Coniestación, (réplica, dúplica y am 
pliación.— F̂:Oirma= e n , que deben re 
dactarse y objeto de cada una.

7. L a prueba en él juicio 'Ordiná;? 
rict 'de , m ayor cuantía.-r-^Medios de 
prueb a .— íG onf es i ón en j ui oí o y sus 
clases.—'Pos'icrones.. Documentó^ 
públicos y plrivados. ■— Peritos.-r—

; Testigos.— EscriitOiS de conclusión o 
vísta.—^Senítencia.

8. Juicio de m enor cuantía.—  
Sus'tanciación' del mismo en. prim era,

 ̂ instancia.—Juicio verbal. :— Su. t r a 
mitación. en p rim era  y en segunda 
insitancia. ' 1 " ' ' y

19. Exceípci'ones : sus ' clases" y :
efeato'S.—Excepciones dilatorias ad
misibles en el juicio ordinario de 
m ayor - cuan tíá .— T érm inos,' .tram i
tación y resolución de estas excep
ciones. ‘

10. Inc'ideniíes.—'Requisitos para 
que las cue,s*tiones pe califiquen de 
incidentales. — Tram itación de los 
incidentes.

11. Juicio de trebeldía.—^Efectos 
de la  declaración en rebeldía y de la 
comparecenc'i'a del rebelde. —  Sen
tencias dictadas en rebeldía y su  eje
cución,

12. Ju icio  arb itra l.—Condiciones 
de los árbitíros y am igables com po- 
ne'dcres*.—lEs'Critura de 'Com'prom'i'SO. 
Reglas de tram itación en eslíe juicio. 
Efectos *de sus sentencias.—^Recur
sos con tra  las m ism as.

13. Ejecución de las* sentencias 
dicitadas po(r Jueces y T ribunales es
pañoles en asuntos civiles.

14. Goncepto de lc<s juicios^hui- 
versales y sus clases.-—^Abintestato. 
Casos en que procede.—Períodos en 
que se divide.-^Prevencióh del abin^ 
téstito. ^  Rrdcédiméiiid y fprmák>dé'
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la  d'eolaración 'de 'heredero.— Admitu 
n istraeión  de abintestato y ciieiitaa 
del admiiiis>trador.—ArrenidamieaiO' 
y enajeeació^n de bienes« inven taria 
dos. ' '

15, Juiteio de testam enlarfa . Siia 
dlases y tram ilacidfi.—Aprobación 
de las ciperaeioheg partic ionales.—• 
Administiracidii de la lestawientarfa,

16, Ad'jndicacién de hii«enea a qnC 
es'tán llamadas» varias personas sin 
designación de nomlipe,— NatnralPisa 
del procedim iento y Teg*las a que de
be acomodarse.

!7j Concursos de acreedores.— 
Sus clases.—jS'rticitud de quila y es
pera.—^Gonvenros y m  impugnar ión. 
Piezas del juicio  ̂ de concurROi y ic- 
l'uaciones que comprende cada iiia 
de ellas.—Formalidades para la en
ajenación de bienes y fransacción de 
d e recii o s .—Su s p en s i ó n d e , ip a pro s,— 
Su 'tramilación.—Oiiiicbra. —■ Perfcs 
doS' de eslite Juicio.— Ŝii stand ación de 
cada uno de ellos.—^Quiebra ide las 
Compañías de ífitrTOcarrilPR y ijemfts 
obras piiblicas.

!9. Embargro preventivci — ■ Siis 
irámii'les.—O'posición del deiidor.—' 
Su "Iramitación.—Asegu^amieIlllo^ de 
bienes» litifariosos.— Requisitos y |rc- 
glas del iprocedimiento.

20. Jinwio eleeutivo. —• Reqiiisilos 
p ara  que exista.—Títulos »que llevan 
anarelada ejecución .—  Demanda.-r-^ 
T rám ites poslrrioTes a la admisión 
de la dem anda.—lepólas re la tiv as  al 
dmibarern.—^Oposición del deud'or.— 
Senftcncia y m  valor en este Juicniio.

21. Frocedimienfcí de apremiO' en 
el Inicio efecufivo.—Su tramilación. 
Efectos de la venta de nn inmueble 
en el caso  ̂ de estar afecto a o tras 
reRnonsaMidad'Ps. —  Trám ites del 
procedimiiento' de apremin contra las 
CompafifaR de feirocarfriles y demás 
obras públicas y en negocios de co
mercio^.

2,2. Procedim iento para hacer 
efectivas las a*es'nonsabiMades p e 
cuniarias de lOLS delinriienles.— 
Cuándo y Cf^mo se decreita e! em bar
go de inm uebles en causa criminaL 
Requisito Si para  su alzamiento y 
oancelac'Mn en el Registro.

23. Tercerías'. — »Su,s/clases.—

Efectos fiie  prcduce s'ir interposi* ' 
ción y firániiiles M  las m ism as,— : 
Efectioa 'lie las sentencias diotadas-^ 
t i l  tercerías,— Procedencia y susian - 
ciacióiii de las Iteroerías» contra la H a-' 
cieiida Públwa, ■

24, Jiíioio de reüracto,—Casos en" 
q 11 e p iro eed eG irc iin s tan e ia s  dC'' la 
d e in a n da,.— Pir O'C edimi ent o s p a r a '' su  
suslan'ciaeión. ' ''

25. Juicic» de iiinterdic»tos. Su n a -  
tiiraléza y especies.—Tram itación de 
tos'i iijterdictos de adquirir|_ re tenen  
y recobrar la ‘posesión, de obras nue- ■ 
va y 'obra ruinosa.—D eclaradnnes de 
las senilencias,' ■ "

, 26. ReCurso de casación en el pro*  ̂
cedim iehto civil.— Sus clases.—Re- 
seludinnes confira las cuales procer

—^í*.reparación, lnie'rpos,icoón ' y 
sustanciación del recurso  de casa
ción por infracción de ley.—^Interpó-' 
sicióin, adm isión y sustanciación del 
poir québraniam iento ' de fcrrña.—  
Orden procesal cuando 1-os 'dos .S'e 
interponen a la vez,—Efectos' de las 
sentencias dictadas en casación.

27. R'eciirso de re v is ió n 'co n tra  
las' sentencias firmes dictadas en 
Juicios civiles.—^̂ Gaiisas dê  este r e -  
cuffso.—^Su'átanciapión y efectos de 
la sentenó,ia que declara procedente/ 
la revisión'—Recurro de responsa-; 
bi'Mdad conitra Jueces y Bíagi'strados:

28. Juridicción voluntaria. — Su 
concepto.— C arácter jurídicc de los 
actos que son objet-O: de esta j u r i s 
dicción. — ̂ DispOiSicíiénes cspec'alüS" 
respecto de ,1a info,rmación “«b per- 
pctuam ”.

29. Abetes de juírisdicción volun
taria  que tienen por «objeto la admü'-' 
n istraeión  de bienes de ausentes.—- 
La celebració de subastas judiciales 
voiluntarias y la nosesión Judicial.—  
Enajenación de bienes de menores e 
incíafiacitadO'S y  transacción acerca díe 
sus dorechos.

30', D'eslide y amojonamientc*,— 
Modo de prao ticarlos y efectos que" 
producen.—A peo’y p ro rra teo  de 'fo
ros.— Trami'’'tación de estos expedien
tes y síis'̂  efectos.— Oposición al apeo' 
y al pTOTTatec' y tram itac ió n  de la 
misma.; ' , '• '■ '

Madrid, 26 de Junio  de Í922.-^TE1: 
D irector general, A. 'Alas 'P tím ariño.'

W i n E R Í f  m T M B W O , iC IM E E C ÍO ,

SUiDmECCÍON DE
Gbn el fiP de-facilitar el traslado del 

Registro de la Propiedad Industrial y 
Goióercial, incorporadó a este Ministe
rio por Real decretó de 20 ú e  Febre
ro c:orr i ente, y para simplificar en par
te el arphiyo que por disposición de la 
vigente ley de 16 de Mayo' dé Í902, 
custodia y conserva dicha dependen^ 

'/.. ' ■
■ S, el Rey (qvP- gO se ha servido

disponer::^; /' ■'. ' ; ' ' '  „ 
Primero. Que los clisés tipográflrr 

eos pertenecientes a expedientes con
clusos. de marcas, modelos y dibujos y 
nombres comerciales, sean devueltos a 
los concesionarios de los mismos o sus- 
representantes acreditados que así, lo 
soliciten.

Segundo, Que a este efecto deberán 
formular la petición por escrito en el 
término de quince días, desde la pu
blicación de la presente Real orden, en- 
tendiéiídosé, de no hacerlo así, que re
nuncian a la entrega de los meneioná- 
dos clisés.- ■

Tércéro. Eií lós expedientes de mar
cas, mgdelps y dibujos y nombres co- 
merCiálés qué éq incbén^ á partir de 
esta fecha, deberá hacerse por Ios\sO'< 
licitantés la petición expresa de la de
volución , del clisé tipográfico, inutíl'i- ■ 
záridbsé por la Administración,,’ en él 
caso contrariq, una vez pübiica;da la 
cohoésión^ dél registro réspectiyó'; y 

Cuarto. Que esta disposición se pú- 
blique en el Boletín Oficial de la Pro^ 
piedqd ,Industrial y  Comcveial y .en la 
Gaceta DE Madrid, a los efectos opqr- 
tunos; y del artículo 85 del Reglamen
to para la ejecución de la naencionada • 
ley dg 16 de Mayo de 1902;

De Real orden comunicada por el se- 
fior *Ministro lo digo a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guardé a 
¥. S. muchos años. Madrid, 28 de Ju^ 
nio de 1922.—El Subsecretario, Altea. 
Señór Jéfe del Régistró de la' Própie^ 

dad Industrial y GoxnebéialV

Sucesores de fi.iyadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20. TeU

.  ̂ ; " ■' M V ^/ ‘ ■ -i‘- '0
■/ i / '•   ̂ ;) ■.! t/;;
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